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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 5 de noviembre de 1940 por el que 

se autoriza al Ministro de Trabajo para que uti
lice la prórroga establecida en el artículo tercero, 
párrafo cuarto de la Ley de 4 ntíe junio último 
respecto al personal interino de la Dirección Ge
neral de Trabajo.—Página 7987.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 12 de noviembre de 1940 por la que se as

cienden a los* Porteros que se relacionan en va
cantes producidas en el segundo trimestre de 
1940.—Páginas 7987 a 7990.

Otra de 14 de noviembre de 1940 por la que se 
admite al servicio del Estado, con sanción, al 
Topógrafo Ayudante de Geografía y Catastro don 
Antonio Alonso Pérez.-í-Página 7990.

Otra de 11 de noviembre de 1940 por la que se 
dispone la separación del servicio del Estado del 
Aspirante a Portamira don Pedro Cecilia Arroyo. 
Página 7990.

Otra de 14 de noviembre de 1940 por la que se 
dispone la aprobación de las balanzas semi-auto- 
máticas q'ie se indican.—Página 7990.

Otra de 15 de noviembre de 1940 por la que se 
asciende a Porteaos terceros a los individuos que 
figuran en la adjunta relación.—Págs. 7990 y 7991.

Otra de 18 de noviembre de 1940 por la que se 
nombra a don Antonio Infante Sánchez-Ortiz Se
cretario encargado de Información de la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Huesca.—Página 7991.

Otra de 18 de noviembre de 1940 por la que se
nombra a don Leónides Gómez Martín Jefe del
Negociado de Justicia de Li Fiscalía Provincial de 
Tasas de Vizcaya.—Página 7991.

Otra de 18 de noviembre de 1940 por la que se
dispone el cese en las Comisiones que les hablan
sido conferidas en las Fiscalías Provinciales de 
Tasas que se indican, a los señores que se citan. 
Página 7991.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Ordenes de 11 y 14 de noviembre de 1940 por las 

que se acuerda la separación del servicio y su 
baja en el Escalafón de los funcionarios del Cuer
po de Telégrafos que se citan—Págs. 7991 y 7992.

Ordenes de 11 y 14 de noviembre de 1940 por las que 
se acuerda la separación del servicio y su bajá 
en el Escalafón de los funcionarios del Cuerpo 
de Correos que se mencionan.—Págs. 7992 y 7993.

Otras de 12 de noviembre de 1940 por las que se 
modifican las de 1 y 20 de octubre próximo pa
sado declarando en situación de jubilados por 
edad a los Carteros urbanos don Pedro Toscas 
Mas y don Evaristo Rovira Martí en lo referen 
te a sus categorías.—Página 7993.

Orden de 13 de noviembre de 1940 por la que se 
declara en situación de excedencia voluntaria >1 
Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico de Co
rreos don Eudoro Forns Merino.—Página 7993.

Otra de 16 de noviembre de 1940 por la que se 
aprueba el Concurso convocado en 24 de julio 
último, y se nombra a don Juan Bosch Marín 
Médico Jefe de Higiene Infantil de la Dirección 
General de Sanidad.—Páginas 7993 y 7994.

Otra de 18 de noviembre de 1940 por.la  que se 
acuerda nombrar el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de los opositores para ingreso en el 
Cuerpo de Directores de Bandas de Música.—Pá
gina 7994.

MINISTERIO DEL EJERCITO
EXPROPIACIONES.—Orden de 20 de noviembre 

de 1940 por la que se declara de utilidad pública 
la expropiación forzosa de un solar contiguo a 
la Comandancia de Obras y Fortificación de 
Burgos, propiedad de las señoritas Alicia y Rosa 
Martínez Acitores.—Página 7994.

Otra de 20 de noviembre de 1940 por la que se de
clara de utilidad pública la expropiación forzosa 
de las fincas situadas en la plaza de Vitoria que 
figuran señaladas con los números 3 y 4 del Pa
seo de la Florida- (hoy Ramón y, Cajal).—Página 
7994.

Disponibles.—Orden de 15 de noviembre de 1940 por 
la que causa baja en el ^servicio de Colonias Pe
nitenciarias Militarizadas el Sargento provisional 
de Sanidad Militar don rturo Guerra Ordóñez.-- 
Página 7994.

Orden de San Hermenegildo.—Orden de 28 de oc
tubre de 1-40 por la que se conceden las pen
siones anejas a las condecoraciones de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo al per
sonal retirado que se menciona.—Págs. 7994 y 7995.
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Señalamiento de haber pasivo (Varias A r m a s ) .- Orden de 
18 de octubre de 1940 por la qüe se clasifica en la si
tuación de retirado, -con derecho al haber que se les 
señala, a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e individuos 
de tropa que se relacionan,—Páginas 7995 a 7998.

MINISTERIO DE MARINA
CONVOCATORIAS.—Orden de 16 de noviembre de 1940
. por la que se convoca a Concurso para cubrir diez pla

zas de Aspirantes a ingreso en el Cuerpo de Inten
dencia de la Armada.—Páginas 7998 y 7999.

Nombramientos.—Orden de 15 de noviembre de 1940 por 
la que se nombran, interinamente, Profesores Instruc
tores del Colegio de Huérfanos de la Armada a don 
José Aparici Alava y a don Alfonso González Lavín. 
Página 8000.

Oposiciones.—Orden de 14 de noviembre de 1940 por la 
que se clasifican como «libre» y como «plaza de gra
cia», respectivamente, a los opositores a ingreso en la 
Escuela Naval Militar don Felipe Guasp Rovira y don 
Manuel García de Polavieja y Novo.—Página 8000.

Plazas de Gracia.—Ordenes de 13 y 14 de noviembre de 
1940 por las que se concede plaza de gracia a los seño
res que se mencionan.—Página 8000.

MINISTERIO DEL AIRE
SERVICIO DE TRANSPORTES—Orden circular de 15 

de noviembre de 1940 por la que se dictan instruccio
nes sobre la organización y servicio de transportes.— 
Páginas 8000 y 8001.

Bajas.—Orden de 9 de noviembre de 1940 por la que cau
sa baja en el Ejército del Aire el Teniente de Navio

' don Manuel Romero Humé.—Página 8001.
Otra de 8 de noviembre de 1940 id. id. id. el Teniente Co

ronel don Femando García López.—Página 8001.
Otra de 13 de noviembre de 1040 por la que causan baja 

en el Ejército del Aire el Alférez y Brigada, respectiva- * 
mente, don Higinio Melego Reill^ y don Luis Fernán
dez Rodríguez.—Página 8001.

Otra de 5 de noviembre de 1940 por la que causa baja 
en el Ejército del Aire y alta en el de Tierra el Te
niente don Miguel Martín Calleja.—Página 8001.

Otra de 14 de noviembre de 1940 id. id. el Jefe y los 
Oficiales que se indican.—Página 8001.

Otra de 15 de noviembre de 1940 por la que causa baja 
en el Ejército del Aire el Teniente provisional de In
fantería don Angel Gómez Moreno—Página 8001.

Otra de 14 de noviembre de 1940 id. id. el Teniente don 
José Laborde González.—Página 8001.

Otra de 15 de noviembre de 1940 id. id. el Comandante 
de Infantería don Francisco Adame Triana.—Pág. 8001.

MINISTERIO DE JUSTICIA
•

Orden de 7 de noviembre de 1940 por la que se aclaran los 
derechos pasivos que corresponden a los Guardianes 
de Prisiones procedentes de la Policía Armada.—Pági
na 8001.

Otra de 7 de noviembre de 1940 sobre el percibo de 
ración de alimentación poi los Oficiales Provisionales 
que cursan estudios en la Escuela Penitenciaria.—Pá
gina 800..

Otra de 7 de noviembre de 1940 por la que se dispone 
la invalidación de notas desfavorables en el expediente 
del funcionario de Prisiones don Joaquíp Martínez Es
cudero.—Página 8002.

Orden de 13 de noviembre de 1940 por la que se dispone 
el abono de dietas reglamentarias a los funcionarios 
del Cuerpo de Prisiones que desempeñen oomisiones 
del servicáp en Destacamentos, Concentraciones y 
Campos Penitenciarios.—Página 8002. •

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 15 de noviembre de 1940 por la que se fija la 

subvención que corresponde percibir a la Compañía 
Transmediterránea después de la reanudación del ser
vicio Algeciras-Tánger y de la supresión de parte • del 
servicio Algeciras-Ceuta.—Página 8002.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 28 de octubre de 1940 por la que se aclara la de 

S de septiembre último, relativa a lá provisión de vacan
tes de este Ministerio que no figuran en Escalafones 
especiales del mismo—Páginas 8002 y 8003.

Otra de 30 de octubre de 1940 por la que scí transforma 
la plaza de Profesor de Pintura Mural de la Escuela de 
Artes y Oficios de Madrid, en otra de Maestro de Ta
ller de Pintura, Rotulación y Decor ación.—-Página 8003.

Otra de 31 de octubre de 1940 por la que se dan normas 
de adaptación al plan de estudios de las Escuelas Su
periores de Veterinaria.—Páginas 8003 y 8004.

Otra de 7 de noviembre de 1940 por la que se autoriza 
el anuncio del primer concurso de trabajadores pen
sionados por el Centro de Perfeccionamiento Obrero y 
Oficina Central de Documentación Profesión al.—-Pági
na 8004.

Otra de 7 de noviembre de 1940 por la que se nombra 
Presidente del Patronato Local de .'ormación Profesio
nal de Zaragoza, a don Enrique Jiménez Gran.—Pági
na 8004.

Otra de 8 de noviembre de 1940 por la que se nombra 
Director y Subdirector de las Escuelas Superior y Ele
mental ó el Trabajo de Béjar.—Página 8004.

Otra de 8 de noviembre de 1940 por'la que se abre con
curso de méritos para cubrir la plaz‘a de Director del 
Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos.—Pági-, 
na 8004.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 14 de noviembre de iG40 por la que se crean 

Delegaciones Especiales de Transporte en Córdoba y
x Zaragoza, para organización y desarrollo • el tráfico de 

aceite.—Páginas 8004 y 8005.
Otra de 18 de noviembre de 1940 por la que se concede 

un último plazo para ■ que los Auxiliares de Obras Pú
blicas que figuran cómo excedentes en el Escalafón 
justifiquen su adhesión al Glorioso Movimiento Nacio
nal.—Págir/y 8005.

Otra de 19 de noviembre de 1940 por la que se hape ex
tensivo el derecho a ingresar en el Escalafón del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canale§ y Puertos a los 
alumnos que han terminado su carrera en el curso in
tensivo de abril a septiembre del año en curso.—Pá
gina 8005

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 13 de noviembre de 1940 por la que se establecen 

pormas sobre procedimiento de apremio de Mutuali
dades aseguradoras de accidentes del trabajo.—Pági
na 8005.

Otra de 13 de noviembre de 1940 por la que se dictan 
normas sobre pago de cuota inicial en el Régimen de 
Subsidios Familiares.—Páginas 8005 y 8006.
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ADMINISTRACION CENTRAL

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Anuncian
do a concurso de traslación entre Secretarios de Juz
gado de Primera Instancia, de categoría de término, las- 
Secretarías vacantes, que a continuación se expresan. 
Páginas 8006 y 8007.

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Subsecretaría. — Fijando 
normas para los ejercicios de las Oposiciones a plazas 
de Auxiliares del Cuerpo d e ,Administración Civil, con
vocadas por la de 16 de marzo del corriente año.—Pá
gina 8007.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Relación de las declaraciones de haberes pa
sivos que por los conceptos que se mencionan ha . acor
dado esta Dirección General en la primera quincena 
de octubre de 1940.—Páginas 8008 ° 8012.

AGRICULTURA.—Dirección General de Ganadería.— 
Anunciando la provisión de vacantes de Inspectores mu
nicipales veterinarios de la 'Provincia de Alicante.— 
Página 8013. 

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Bellas 
Artes.—Nombrando Vicedirectór del Conservatorio de 
Música y Declamación de Murcia a, don Daniel Salas 
Alearaz.—Página 8014.

Nombrando Secretario, con carácter interino, en la Es
cuela Superior de Bellas Artes de Santa Isabel de Hun
gría, de Sevilla, a don Antonio Sancho Corbacho.—Pá
gina 8014.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera.—Adjudicando 
definitivamente las obraé del Tramo B, Trozo 2.°, Sub- 
sección 1.a, Sección 1.a del Ferrocarril de Madrid a 
Burgos.—Página 8014.

Adjudicando definitivamente las obras del Tramo D, 
Trozo 2.°, Subsección 2.a, Sección 1* del Ferrocarril 
de Madrid a Burgos—Página 8014.

Adjudicando ¡definitivamente las obras del Tramo E, Tro
zo 2.°, Subsección 2.a, Sección 1.a del Ferrocarril de 
Madrid a Burgos.—Página 8014.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 5333 a 5350.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 5 de noviembre de 1940 por el que se 
autoriza al Ministro de Trabajo para que utilice 
la prórroga establecida en el artículo tercero, 
párrafo cuarto de la Ley de 4 de junio último, res
pecto al personal interino de la Dirección Gene
ral de Trabajo.

 En cumplimiento de la Ley de cuatro de junio del 
corriente año, y teniendo en cuenta que existe per
sonal que viene desempeñando con carácter interinó 
plazas en diferentes Servicios dependientes' de la Di
rección General de Trabajo, como personal comple
mentario y colaborador, a los efectos de que no 
queden dichos Servicios desatendidos y considerán
dose imprescindible la función de este personal en

tanto no se resuelva con  carácter definitivo la si
tuación del mismo, de ¿cuerdo con la citada dispo
sición legal, prévia deliberación del Consejo de M i
nistros y a propuesta del de Trabajo,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Tra

bajo para que, de.conform idad con  la Ley de cuatro 
de junio último, utilice la próroga que en la misma 
se establece en el párrafo cuarto del articulo ter
cero, en atención a las circunstancias aue concu
rren en el citado personal. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid,a cinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 12 de noviembre de 1940 
por la que se ascienden a los Porte
ros que se relacionan en vacantes 
producidas en el segundo trimes
tre d e  1940.

Excmos. Sres.: Para cubrir vacantes 
en el Cuerpo de Porteros de los M i
nisterios Civiles, ocurridas durante el 
segundo trimestre de 1940, y de con 
formidad con lo prevenido en el v i
gente Estatuto de 22 de julio d : 1.940 
y Decreto de 8 de diciembre de 1931,

Esta Presidencia ha dispuesjto con- ■ 
ceder c] ascenso a los que figuran en 
la relación adjunta, los cuales disfru- ; 
taran en su nuevo empleo la antigüe
dad que se les asigna; sin embargo.* 
no consolidarán su situación en el 
empleo a que son prom óvidos, hasta 
que los Jefes ae los Centros a que 
pertenezcan los interesados com uni
quen a esta Pros denc a, en el plazo 
de quince días, la toma de posesión 
de los mismos, a losí que exigirán la 
presentación del testimonio del acuer
do de su readmisión al servicio del 
Estado, sin sane ón que impida su as
censo, o. vpn otro caso, el motivo qúe 
no les permita entrar en su disfrute;

debiendo los M inisterios respectivos 
expedir a los interesados los nuevos 
títulos administra ti vos ( conform e a. lo 
preceptuado en el a r t í c u l o  17 del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los M inisterios Civiles, de 22 de 
julio de 1930. j

D ios guarde A V V . EE. muchos 
años. '

M adrid, 12 de noviembre de 1940. 
P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.
Excmos. Sres. Ministros de, los D e

partamentos CiviUs, Subsecretario 
de la Pres dencia y 'O rden ador C e n 
tral de Pagos.
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ORDEN de 14 de noviembre de 1940  
por la que se admite al servicio d e l  
Estado, con sanción, al Topógrafo 
Ayudante de Geografía y Catastro, 
don Antonio Alonso Pérez.
limo. Sr.: Concluso el expediente j 

instruido con arreglo a la Ley de diez  
de febrero de 1939, al Topógrafo Ayu-  
dante de Geografía y Catastro don ¡ 
Antonio Alonso Pérez, y probadas en 
el mism0 faltas de las enumeradas en 
el artículo 9.° de la citada Ley.

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar la admisión al servicio del Es
tado del referido Topógrafo imponié
dole como sanción dos años de pos-  
tergación con inhabilitación durante  
ese mism0 plazo para cargos de man
do o de confianza..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1940.— ¡ 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- ¡ 
larza. 
limo. Sr. Director general del Institu-  

to Geográfico y Catastral. 

ORDEN de 14 de noviembre de 1940 
por la que se dispone la separación 

 del servicio del Estado del aspirante 
a Portamira, d o n  Pedro Cecilia 
Arroyo.
limo. S r.: Concluso el expediente 

instruido con arregló a la Ley de 10 de 
febrero de 1939, al aspirante a Porta- 
mira don Pedro Cecilia Arroyo y pro
badas en el mismo faltas graves de las 
enumeradas en el artículo 9.° de la ci
tada Ley.

Esta Presidencia se ha servido acor
dar la separación del servicio de4 Es
tado de don Pedro Cecilia Arroyo y 
baja en la escala de Aspirantes a Por- 
tamiras a que pertenece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 <̂ e noviembre de 1940.— 

P. D.. el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.
limo. Sr. Director general del Institu

to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 14 de noviembre de 1940 
por la que se dispone la aprobación 
de las balanzas semi-automáticas 
que s e indican.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por la Dirección General del 
Instituto Geográfico' y Catastral, y de 
acuerdo con lo informado por la Co
misión Permanente de Pesas y Medi
das, esta Presidencia ha tenido a bien 
autorizar la circulación y uso legal en 
España de la balanza semi-automática 
marca «Parra», de 5 kilogramos de ál_ 
canee, por reunir las condiciones re
glamentarias.

Los funcionarios dependientes de la

Dirección General de Industria encar
gados de su contrastación, se atendrán 
a las siguientes instrucciones:

Harán un examen general de la ba
lanza, que llevará, en sitio bien visi
ble, la marca, número, nombre y resi
dencia del constructor y un 1 etrero 
que diga : «Hay un juego de pesas, a 
disposición del público, para verificar 
la exactitud de las pesadas», debiendo 
acompañar, con este fin, a la balanza, 
un juego de pesas de un kilogramo 
debidamente contrastadas.

La marca se pondrá sobre los dispo
sitivos que. con este fin, lleva la en
voltura del aparato.

Vigilarán el exacto cumplimiento 
del artículo 8.°, párrafo 2.°, del Decre
to de 5 de julio de 1935, en lo refe
rente al precio máximo de venta de 
750 pesetas señalado por el construc
tor para la venta de esta balanza, co
municando a la Comisión Permanente 
de Pesas y Medidas las infracciones 
que comprobaren.

Los derechos de contrastación serán 
los que determina el Arancel vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento de 4 de ma
yo de 1917 para la ejecución de la Ley 
de Pesas y Medidas, el constructor de 
estos aparatos deberá remitir a la Di
rección General del Instituto Geográ
fico y Catastral sesenta y cinco copias 
de la Memoria y plano presentados con 
la solicitud para su distribución entre 
los funcionarios anteriormente citados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.
limos. Sres. Directores generales del 

Instituto Geográfico y Catastral y de 
Industria.

ORDEN de 15 de noviembre de 1940 
por la que se asciende a Porteros 
Terceros a los individuos que figuran 
en la adjunta relación.
Excmos. Sres.: Existiendo vacantes 

e n ' el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles con la categoría de 
tercero, con motivo de la modificación 
de la plantilla de dicho Cuerpo, es
tablecida en la Ley de 12 de enero 
del corriente año, aprobando los 
Presupuestos generales del Estado 
para el actual ejercicio económico, 

Esta Presidencia ha dispuesto as
cender a Porteros terceros a los que 
con la categoría inferior figuran en 
la relación adjunta, los cuales disfru
tarán en su nuevo empleo la anti
güedad de 1.° de enero del año en 
curso. *

Los interesados, al confeccionar un 
nuevo Escalafón, serán intercalados 
con arreglo a los puestos que les co
rresponde retroceder, en razón a la
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sanción de postergación que les fué 
impuesta, entre los futuros porteros 
cuartos que asciendan a la categoría1 
inmediata superior. ¡

Por los Ministerios respectivos se ¡ 
expedirán a esté personal ascendido 
los nuevos títulos administrativos, con-; 
forme a lo preceptuado en el artícu-j 
lo 17 del Estatuto del Cuerpo de Por-¡ 
teros de los Ministerios Civiles, de 22 j  
de julio de 1930. I

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1940.— 

El Subsecretario, P. D., Valentín Ga- 
larza.
Excmos. Sres.: Ministros de Educa

ción, Hacienda, Gobernación, Agri
cultura, Subsecretario de Presiden
cia y Ordenador Central de Pagos.

RELACION DE ASCENSOS DE PORTEROS DE LOS MINISTERIOS CI
VILES A QUE SE REFIERE LA ORDEN ANTERIOR DE LA PRESIDEN

CIA DEL  GOBIERNO

N O M B R E S Número de la 
clase anterior

Ministerio o Centro a 
que pertenecen

Francisco de Gracia Bartolomé ...... 1939 Educación Nacional.
Juan Sierra Chicharro .................... s. n. Educación Nacional.
Vicente Esteban Capdevila ............. 1.190 Educación Nacional.
Enrique Pastor Pastor .................... s. n. Educación Nacional.
Pedro Martínez Madrid'.................. - s. n. Educación Nacional.
Bruno Pascual Andrés ...... ............. 1.212 Educación Nacional.
Leonardo Galán Galán .................... 1.221 Hacienda. . *
Andrés Rubio Antona .................... ,1.225 Agricultura.
Luis de la Cruz Fernández ...... ...... 1.232 Agricultura.
Antonio Montijano Amedo ...........r 1.357 Hacienda.
Miguel Franco Duarte .................... s. n. Educación Nacional.
Juan Gracia Gambín ...................... s. n. Educación Nacional.
Aurelio Rosillo Muñoz ................... s. n. Educación Nactonal.
Ignacio Avilés Figueras ........ Gobernación.
Juan Ruiz Far .................................. Hacienda.

Madrid, 15 de noviembre de 1940.—El Subsecretario, Valentín Galarza.

ORDEN de 18 de noviembre de 1940 
por la que se nombra a don Anto
nio Infante Sánchez-Ortiz Secreta
rio-encargado de Información de la 
Fiscalía Provincial de T a s a s  de 
Huesca.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal superior de Tasas y con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre último y artículo 22 del Re
glamento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre siguiente,

Esta Presidencia se ha sérvido dis
poner que don Antonio Infante Sán
chez-Ortiz, Secretario judicial y Tenien
te honorario del Cuerpo Jurídico M i 
litar, con destino en el Juzgado de 
Plenarios (Madrid), pase a prestar sus 
servicios como Secretario-encargado de 
Información de la Fiscalía Provincial 
de Tasas de Huesca, continuando la 
percepción de sús haberes en la forma 
en que ha venido haciéndolo hasta 
ahora.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1940.—

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga
larza.
Excmos. Sres. ...
ORDEN de 18 de noviembre de 1940 

por la que se nombra a don Leóni
des Gómez Martín Jefe del Nego
ciado de Justicia de la Fiscalía Pro
vincial de Tasas de Vizcaya.
Excmos. Sres.: A propuesta del Fis

cal superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre último y artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden de 
11 de octubre siguiente:

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que don Leónides Gómez Mar
tín, Teniente honorario del Cuerpo 
Jurídico Militar, con destino en la 
Auditoría de Guerra de la Tercera Re
gión Militar, pase a prestar sus servi
cios como Jefe del Negociado de Jus
ticia de la Fiscalía Provincial de Ta
sas de Vizcaya, continuando la per
cepción de sus haberes en la forma 
en que ha venido haciéndolo hasta 
ahora.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. '

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1940. 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.
Excmos. Sres. ...

ORDEN de 18 de noviembre de 1940 
por la que se dispone el cese en las 
Comisiones que les habían sido con
feridas en las Fiscalías Provinciales 
de Tasas que se indican, a los seño
res que se citan.
Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 

por el Fiscal superior de Tasas, esta 
Presidencia se ha servido acordar que 
los señores que a continuación se ci
tan, cesen en las comisiones que les 
fueron conferidas en las Fiscalías Pro
vinciales que se indican:

Don Fernando de la Gándara y Us- 
tara, Teniente provisional de Infan
tería, . en situación de disponible en 
la séptima Región Militar, cesa en la 
Comisión que le fué conferida por 
Orden circular de 28 de octubre de 
1940 (BOLETIN OFICIAL número 
303), como Jefe del Negociado de Jus
ticia en la Fiscalía Provincial de Ta
sas de Vizcaya.

Don Manuel González Barrio, Meca
nógrafo de la Comisaría de Abasteci
mientos, Delegación de Ciudad Real, 
cesa en la Comisión que le fué confe
rida por Orden circular de fecha 11 
de noviembre de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL número 318), como Mecanógra
fo de la Fiscalía Provincial de Tasas 
de Ciudad Real.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1940. 

P. D., el Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 11 y 14 de noviembre de 
1940 por las que se acuerda la sepa
ración del servicio y su baja en el 
Escalafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se citan.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al funcionario del Cuerpo de Te
légrafos don Federico Gómez Mora, 
Jefe de Negociado de la plantilla de 
Madrid, y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez Espe
cial de esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separarle deí 
servicio, como comprendido en el apar
tado a) del artículo noveno de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, y que dicho
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funcionario sea dado de baja en el es
calafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y a 
V. I. muchos años.

Madrid, 11 de noviembre de 1940.— 
D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director General de Correos y 
Telecomunicación.

limo. Sr.: Visto el espediente instrui
do al Celador de Telégrafos don Anto
nio López Huertas, adscrito a la plan
tilla de Murcia y aceptando la propues
ta de V. I., que hace suya la del Juez 
Especial de esa Dirección General, 

Este Ministerio acuerda-separarle del 
servicio, como/comprendido en el apar
tado d) del artículo noveno de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, y que dicho 
funcionario sea dado de bája en el es
calafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y a 
V. I.’ muchos años.

Madrid, 11 de noviembre de ll940 — 
P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director General de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los espedientes ins
truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos don Carlos Jacinto Pisón 
Sarabia, Oficial Segundo, adscrito a 
Valencia; don feántiago Pérez Rodrí
guez,- Oficial Segundo, adscrito a Ali
cante, y . aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez Es
pecial de esta Dirección General,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio, como comprendidos en el 
apartado D) del artículo noveno de la 
I.ey de 10 de febrero de 1939, y que 
dichos funcionarios sean dados de baja 
en el escalafón de los de sü clase.

Dios guarde siempre a España y a 
V. I. muchos años.

Madrid, 11 de noviembre de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.

limo .Sr. Director Geperal de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos 

D. Juan Colón Bort, Repartidor de 
Benasal /Castellón).

D. Pedro Madiieño Ruiz, Oficial Pri
mero de Jaén. i

D. Juan Bautista Mataix Ferris, Uni
personal de Ciudad Real.

D. José María Gómez González, Fie- 
partidor de Barcelona.

D. Antonio Martín Jureta, Reparti
dor de Valencia,

Y aceptando la propuesta de V. I.,

que hace suya la del Juez Especial de 
esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio como comprendidos en el 
apartado d) del artículo noveno*4e la 
Ley de 10 de febrero de 1939,- y que 
dichos funcionarios sean dados de baja 
en el escalafón de los de su clase.
* Dios guarde siempre a España y a 
V. I. muchos años.

Madrid, 14 de novielmbre de 1940 — 
P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director General de Correos 
y Telecomunicación. .

'  7 7
limo. Sr.: Vistos los expedientes ins

truidos a los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos '

D. José Coves Alamo, Repartidor, 
adscrito a Santa Cruz de Tenerife.

D. Mariano Marcuello Garín, Repar
tidor, adscrito a Barcelona.

D. Antonio Bermejo López, Jefe de 
Negociado de segunda, adscrito a Bar
celona.

D. Emilio Carretero Gutiérrez, Jefe 
de Negociado de segunda, adscrito a 
Cuenca.

Y aceptando la propuesta de V. I.,« 
que hace suya la del Juez Especial de 
esta Dirección General,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio, como comprendidos en el 
apartado D) del artículo noveno de la 
Ley. de 10 de febrero de 1939, y que di
chos funcionarios sean dados de baja 
en el escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y a 
V. I. muchos años.

Madrid, 14 de noviembre de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director General de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do al funcionario del Cuerpo de Telé
grafos don José Antonio Ferrer Ortiz, 
Repartidor de Valencia, y aceptando la 
propuesta de V. I., que,hace suya la del 
Juez Especial de esa Dirección General, 

Este Ministerio acuerda separarle del 
servicio, como comprendido en el apar
tado a) del artículo noveno de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, y que dicho 
funcionario sea dado de baja en el es
calafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y a 
V. I. muchos años.

Madrid, 14 de noviembre de 1940.— 
P. D., José L .' de Letona.

limo. Sr. Director General de Correos 
y Telecomunicación .

ORDENES de 11 y 14 de noviembre 
de 1940 por las que se acuerda la se
paración del servicio y su baja en el 
Escalafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se mencionan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos don-Manuel Carrascull Al- 
tafulla. Cartero rural de La Mata de 
Morella, y don Eduardo Valles Bel, 
Cartero rural de Horta de San Juan, 
ambos ide la provincia de Castellón, y 
aceptando la propuesta de V. I., que ha
ce suya la del Juez Especial de esa Di
rección General, este Ministerio acuer
da separarles del Servicio como com
prendidos en el apartado d) del ar
tículo 9.° de la Ley de 10 de febrero • 
de 1939, y que dichos funcionarios sean 
dados de baja en el Escalafón de los 
de su clase.
• Dios guarde siempre a España y a 
V. I. muchos años.

Madrid, 11 de noviembre de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.

■ \
limo. Sr. Director general de Correos 

y ' Telecomunicación.

IUno. Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos a los • funcionarios del Cuerpo 
de Correos don Gregorio López Fer
nández, Cartero rural adscrito a Sa
lobreña (Granada); don Leopoldo Ro
dríguez García, Cartero urbano ads
crito á Castellar (Jaén); don Juan 
León Vargas, Cartero rural adscrito a 
Lá Guancha '(Tenerife), y aceptando 
la propuesta de V. I. que hace suya la 
del Juez Especial ‘ dé esta Dirección 
General, este Ministerio acuerda se 
pararles del Servicio, como compren
didos en el apartado d) del artículo 
noveno de la Ley de 10 de febrero de 
1939 y que dichos funcionarios sean 
dados de baja en el Escalafón de los 
de su clase.

£>ios- guarde siempre a España y a 
V. I. muchos años.

Madrid, 11 de noviembre de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

‘ /
limo. Sr.: Vistos los expedientes ins

truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos don Alfonso Bonilla Bení- 
tez, Cartero rural de Venta de San 
Miguel (Cádiz); don Angel Benito 
Blázquez, cartero rural de Valdever- 
deja (Toledo); don Martín Noguera 
Revuelto, Cartero rural de Santa Ele
na (Jaén); don Emilio Valdés Nava
rro, Cartero rural de Mira (Cuenca); 
don Hermógenes Sánchez García, Car
tero rural de Yeles (Toledo) ; don Ho-
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norato Rodríguez García, Cartero rural 
 de Vi^olozano (Avila); don Mi

guel Bruguera Durany, Cartero urba
no deSabadell (Barcelona) ; don Ce
cilio González Iglesias, Cartero rural 
de Trevejo (Cáceres), >dpn Juan Fran
cisco García Angulo, Cartero rural de 
Cabezamesada (Toledo); don Floren
cio Picazo Flor, cartero rural de Ali 
seda de Tormes (Avila); don Antpnio 
Fernández Alvarez, Cartero rural de 
Torrico (Toledo); don José Felipe Ma
cla Hidalgo, Cartero rural de Rivera 
Baja (Jaén); don Emilio Yusté Bláz- 
quez. Cartero rural de San Juan de 
la Nava kAvila), y aceptando la pro
puesta de V. I. que hace suya la del 
Juez Especial de esa Dirección Gene
ral, este Ministerio acuerda la separa
ción del Servicio de dichos funciona
rios como comprendidos en el aparta
do d) del artículo 9.° de la Ley de 
10 de febrero de 1939 y que dichos fun
cionarios sean dados de baja en el 
Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y a 
V. I. muchos años.

Madrid, 14 de noviembre de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos

y Telecomunicación.

limo. S r.: Vistos los expedientes ins
truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos don Hilario Puado López, 
Cartero rural, adscrito a Fontanar 
(Guadalajara); don Sebastián Jimé
nez Suárez, Cartero rural, xadscrito a 
La Laguna (Canarias); don Antonio 
Menéndez Ibáñez, Cartero urbano, ads
crito a M adrid; doña Matilde Ibáñez 
Padín, Auxiliar, adscrita a M adrid; 
don Julián Gutiérrez Bermejo, Carte
ro urbano, adscrito a M adrid; don José 
Cayetano Roca. Cartero urbano, ads
crito a Pozoblanco. (Córdoba) ; don 
Silvestre Castro López, Peatón, ads
crito a Cámpo de Criptana (Ciudad 
R ea l); don Cecilio Vicente Muñoz 
Cano, Cartero rural, adscrito a Caña
da de Calatrava (Ciudad Real), y acep
tando la propuesta de V, I. que hace 
suya la del Juez Especial de esta Di
rección General, este Ministerio acuer
da separarles del Servicio como com
prendidos en el apartado d) del ar
tículo 9.° de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dichos funcionarios sean 
dados #de baja en el Escalafón de los 
de su clase. %

Dios guarde siempre a España y a 
V. I. muchos años.

Madrid, 14 de noviembre de 1940.-- 
P. D.. José L. de Letona.
limo Sr. Director general de Correos

y Telecomunicación.

ORDENES de 12 de noviembre de 1940 
por las que se modifican las del 1 
y 20 de octubre próximo pasado de
clarando en situación de jubilados 
por edad a los Carteros urbanos don 
Pedro Toscas Mas y don Evaristo 
Rlovira Marti en lo referente a sus 
categorías.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

.ji-opuesto por esa Dirección General, 
y teniendo en cuenta lo establecido en 
:a Ord?n de ia Presidencia c.el Gobier
no de 7 de octubre último, he tenido 
a Dien disponer se modinque la uc 2u 
de octubre del corriente año por la 
que se declaraba en situación de ju
bilado por edad a don Evaristo Rovira 
Martí, adscrito a la Cartería ae la Ad
ministración Principal de Correos de 
Barcelona, el cual fué separado como 
consecuencia de su expediente político- 
social, por acuerdo de 15 de enero del 
año actual, en el sentido de que su 
verdadera categoría, y a los efectos de 
sú clasificación pasiva correspondiente, 
sea ' la de Cartero urbano Mayor de 
segunda clase, con el haber anual de 
cinco mil doscientas cincuenta pese
tas, en lugar de la que se le asignaba 
en aquélla, de Cartero urbano Mayor 
de primera clase, con el ae cinco mil 
pesetas, incrementado este último a 
seis mil pesetas anuales poi Dc-eien. 
de 30 de diciembre de 1939.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1940.— 

P. D,. José L. de Letona.

limo. Sr. Director General de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con lo. 
propuesto por esa .Dirección General 
y teniendo en cuenta lo establecido 
en la Orden ae la Presidencia del Go
bierno de 7 de octubre último, he te
nido a bien disponer se modifique la 
de 1.° de octubre del com ente año, 
por la que se declaraba en situación 
de jubilado por edad a don Pedro 
Toscas Mas, adscrito a la Cartería de 
la Estafeta de Manresa, el cual fué 
separaao como resultado de su expe
diente político-social, por acuerdo de 
5 de marzo del año actual, en el sen
tido de que su verdadera categoría, 
y a los efectos de su clasificación pa
siva correspondiente, sea la de Carte
ro urbano Mayor de segunda clase, 
con el haber anual de cinco mil dos
cientas cincuenta pesetas, en lugar de 
la que se lé asignaba en aquélla, de 
Cartero urbano 'Mayor ae primera 
clase, con el de cinco mil pesetas, in
crementado este último a seis mil pe

setas anuales por Decreto de 30 de di
ciembre de 1939.

Lo digo a V. I. a los efectos opbrtu- 
nos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director General de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 13 de noviembre de 1940 
por la que se declara en situación 
de excedencia voluntaria al Jefe de 
Negociado del Cuerpo Técnico de 
Correos, don Eudoro Forns Merino.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con* 
formidad con lo propuesto por esa Di
rección general y de acuerdo con lo 
prevenido en los artículos 41 y 43 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918 
de aplicación de la Ley de Bases de 
Funcionarios de 22 de julio del mismo 
año, ha tenido a bien declarar en si
tuación de excedencia voluntaria al 
Jefe de Negociado de 3.;i clase del Cuer
po Técnico de Correos, con el haber 
anual de 7.200 pesetas y destino en la_ 
Administración Principal de Oviedo, 
don Eudoro Forns Merino.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos.

Madrid, 13 de noviembre de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicacióii.

ORDEN de 16 de noviembre de 1940 
por la que se aprueba el concurso 
convocado en 24 de julio último, y 
se nombra a don Juan Bosch Marín 
Médico Jefe de Higiene Infantil de 
la Dirección General de Sanidad.

limo. Sr.: Visto el expediente del 
Concurso convocado en 24 de julio úl
timo para proveer entre Médicos Pue
ricultores qué presten o hayan presta
do servicios en los dependientes de esa 
Dirección General, la plantilla de Mé
dico Jefe de Higiene Infantil, dotada 
con el haber anual de 9.600 pesetas;

Resultando que reunido el Tribunal 
designado al ,efecto, acordó . proponer 
por unanimidad a don Juan Bosch
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Marín para ocupar la plaza objeto del
Concurso;

Vista la Orden, de -convocatoria y 
las peticiones formuladas por los con
cursantes, así como la propuesta ele
vada por el Tribunal juzgador;

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han cum
plido todos los requisitos légales pre
venidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene- 
Val, ha tenido á bien aprobar el pre
sente Concurso y, en consecuencia, 
nombrar a don Juan Bosch Marín Mé
dico Jefe de Higiene Infantil de esa 
Dirección general,- con el haber anual 
de 9.600 pesetas a percibir del Capí
tulo primero, Artículo primero, Grupo 
séptimo, Concepto octavo, de la Sec
ción tercera del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
consiguiente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de Í940.— 

P. D., José Lorente.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 18 de noviembre de 1940 
por la que se acuerda nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de los opositores para ingre
so en el Cuerpo de Directores de 
Bandas de Música.

limo. S r .: En cumplimiento de lo 
dispuesto .en el apartado tercero de 
la Orden de 'este Ministerio de fecha 
9 de junio de 1940, por la que convo
ca oposiciones para ingreso en el Cuer
po de Directores de Bandas de Mú
sica; y eh armonía con lo que se de: 
termina en el artículo 12 del Regla
mento orgánico de dicho Cuerpo de 
3 dé abril de 1934,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Vocales del Tribunal que ha' de 
constituirse bajo la presidencia de 
V. i. para juzgar los ejercicios de los 
opositores, al Reverendo Padre Neme
sio Otaño Equino, Director del Real 
Conservatorio y Vocal de la Comisaría 
General de Música, y a los Directores 
de Bandas, don Francisco Cales Pi
na. don Luis Emilio Vega Manzano y 
don Francisco Rodríguez Rodríguez.

Una vez constituido este Tribunal, 
redactará y publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO el correspon
diente programa. . ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1940.— 

P. D.. José Lorente.

limo. Sr. Director general de Admi
nistración Local.

MINISTERIO  
D E L  E J E R C I T O

EXPROPIACIONES

ORDEN de 20 de noviembre de 1940 
por la que se declara dé utilidad 
pública la expropiación forzosa de 
un solar contiguo a la Comandancia 
de Obras y Fortificación de Bur
gos, propiedad de las señoritas Alicia 
y Rosa Martínez Acitores.

Excmo. Sr.: En vista dél expediente 
incoado para la expropiación forzosa 
de un solar contiguo a la Comandan
cia de Obras y Fortificación de-Bur
gos, propiedad de las señoritas Alicia 
y Rosa Martíñez Acitores, que V. E. 
cursó a este Departamento con esalto 
de fecha 25 de junio último, y tenien
do en cuenta que en el mismo se ha 
cumplido cuanto previenen los artícu
los 3.° y 4.° del Reglamento aprobado. 
por R. D. de 10 de marzo de 1881 
(C. L. número 107), dictado para apli
cación de la Ley de 10 de enero de 
1879 (C. L. número 13), sobre expro
piación forzosa en tiempo de paz, se 
declara de utilidad pública la mencio
nada expropiación a los efectos preve
níaos en el citado Reglamento. 

Madrid, 20 de noviembre de 1940.

VARELA

Excmo. Sr. Capitán General de la Sex
ta Región Militar.

ORDEN de 20 de noviembre de 1940 
por la que se declara de utilidad pú
blica la expropiación forzosa de las 
fincas situadas en la plaza de Vi
toria, que f  iguran señaladas con los 
números 3 y 4 del Paseo de la Flo
rida (hoy Ramón y Cajal).

Excmo. Sr.: En vista del’ expediente 
incoado para la expropiación forzosa 
de las fincas situadas en la plaza de 
Vitoria, que figuran señaladas con los 
números 3 y 4 del Paseo de la Flori
da (hoy Ramón y  Cajal), que V. E. 
cursó a este Departamento. con escri
to de fecha 4 de marzo último, y te
niendo en cuenta que en el mismo se 
ha cumplido cuanto previenen los ar
tículos 3.° y 4.° del Reglamento apro
bado por R. D. de 10 de marzo de 
1881 (C. L. número 107), dictado pa
ra aplicación ae la Ley de 10 de ene

ro de 1879 (C. L. número 13), sobre 
expropiación forzosa en tiem.pq de 
paz, se declara de utilidad pública la 
mencionada expropiación a *lós efec
tos prevenidos en el citado Regla
mento,

.Madrid, 20 de noviembre de 1&4Q.

VARELA

Excmo. Sr. Capitán General de la Sex
ta Región Militar.

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Disponibles 

ORDEN de 15 de noviembre de 1940 
por la que causa baja en el servicio 
de Colonias Penitenciarias Militari
zadas el Sargento Provisional de Sa
nidad Miliar don Arturo Guerra Or
dóñez.

Causa baja en el servicio de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas, des
tino que le fue cqnferido por Orden 
de 29 de agosto último (D. O núme
ro 196) el Sargento provisional de Sa
nidad Militar don Arturo Guerra Or- 
dóñez. pasando a la situación de dis
ponible forzoso en la Primera Región 
Militar.

Madrid, 15 de noviembre de 1940.

VARELA

CONSEJO SUPREM O DE JUSTICIA 

M IL IT A R  

Orden de San Hermenegildo

O R D E N de 28 de octubre de 1940 por 

la que se conceden las pensiones 

anejas a las condecoraciones de 
la Real y Militar Orden de San H er

men egildo al personal retirado que 

se menciona.

Su Excelencia el Generalísimo, Jefe del 
Estado, de acu erd o 'con  lo propuesto por 
la Asamblea de la . Real y M ilitar Orden 
de San Herm enegildo, se ha servido con
ceder las pensiones anejas a las conde
coraciones al personal retirado con arre: 
glo a los Decretos de 25 y 29 de abril de 
1931, convertidos en Ley de 16 de sep
tiembre del mismo («C. L .» núm. 699), 
retirados por edad.
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Señalamiento de haber pasivo
(Varias Armas)

O R D E N  de 18  de octubre de 1940 p or 
la que se clasifica en la situación de 
retirado, con derecho al haber que 
se les señala, a los Jefes, Oficiales, 
Suboficiales e individuos de tropa  
que se relacionan.
Por la Presidencia de este Alto Cuer

po y con fecha de hoy se dice a la Di
rección General de' la Deuda y Clases 
Pasivas lo que sigue:

«En virtud de las facultades conferidas 
a este Consejo Supremo por Ley de 13 
de enero de 1904 y 5 de septiembre de 
1939 (D. O, núm. 1, anexo),, ha acordado 
clasificar en la situación de retirado, con 
derecho al haber pasivo mensual que a 
cada uno se les señala, a los Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales e individuos de tro
pa que figuran en la siguiente relación, 
que da principio con el Coronel de Ca
ballería don Mariano Medina Saiz y ter
mina con el Carabinero Ambrosio Sala 
Zaragoza.»

Lo que de orden del Excmo. Sr¿ Presi
dente comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año9.
Madrid, 18 de octubre de 1940.— E lt 

General Secretario, Arturo Cebrián.
limo. Sr......
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O B S E R V A C I O N E S
a) Previa liquidación y deducción de 

lás cantidades percibidas por su anterior 
y menor señalamiento, que queda nulo.

b) Previa liquidación y deduccipn de 
las cantidades percibidas por su anterior 
y ménor señalamiento, que queda nulo.

c) Previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas por su anterior 
y menor señalamiento, que queda nulo.

d) Previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas por su anterior 
y ménor señalamiento, que queda nulo.

e) Previa liquidación y deducción de 
láá cantidades percibidas por su anterior 
y menor señalamiento, de fecha 23 de 
ágofcto de 1940 («Diario Oficial» núme
ro 195), que queda nulo.

f) Previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas por su anterior 
y menor señalamiento, de fecha 10 de 
febrero de 1930, que queda nulo.

g) Previa liquidación y deducción de 
Jas cantidades percibidas por su anterior 
y menor señalamiento, de fecha 10 de 
noviembre de 1930, que queda nulo.

h) Previa liquidación y deducción de 
lás cantidades percibidas por su anterior 
y ménor señalamiento, de fecha 24 de 
abril de 1939 (B. O. número 119), que 
quéda nulo.

i) Previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas por su anterior- 
y menor señalamiento, de fecha 6 de 
marzo de 1939 (B. O. número 70), que 
quéda nulo.

j) Previa liquidación y deducción de 
laá cantidades percibidas por su anterior 
y menor señalamiento', de fecha 6 de 
marzo de 1939 (B. O. número 70). que 
quéda nulo.

k) Previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas por su anterior 
y menor señalamiento, de fecha 31 de
julio de 1939 fB. O. número 228). que 
queda nulo.

l) Previa liquidación y deducción de 
lás cantidades-percibidas por su anterior 
y menor señalamiento, d  ̂ fecha 21 de
Tñáyo de 1937 (B. O. número 217), que 
•queda nulo.

m) Previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas por su anterior 
y menor señalamiento, de fecha 26 de
junio de 1938 ./B. O. número 615). que 
queda nulo.

n) Previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas por su anterior 
y menor señalamiento de fecha 29 de
abril de 1927 (D. O. número 105) que 
queda nulo.

ñ) Previa liquidación y deducción de. 
lás cantidades percibidas por su anterior 
y menor señalamiento, de fecha 29 de
marzo de 1940 (D. O. número 75). que 
qttédá nulo.

o) Previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas por su anterior

y menor señalamiento, de fecha 14 de 
mayo de 1929 (D. O. número 112), que 
queda nulo.

Madrid, 18 de octubre de 1940.—El 
General Secretario, Arturo Cebrián.

MINISTERIO 
DE M A R I N A

CONVOCATORIAS
ORDEN de 16 de noviembre de 1940 

por la que se convoca a concurso 
para cubrir diez plazas de Aspiran
tes a ingreso en el Cuerpo de In
tendencia de la Armada.
Se convoca a Concurso para cubrir 

por oposición, con carácter restringido, 
diez plázas de Aspirantes de Intenden
cia en la Escuela Naval Militar.

Los exámenes se desarrollarán con 
sujeción a lo dispuesto en el Regla
mento para el régimen y gobierno de 
los Tribunales de exámenes para in
greso en la Escuela Naval Militar 
(Cuerpo General de la Armada), pu
blicado en el «Diario Oficial del Mi
nisterio de Marina» número 20, de 2 de 
diciembre de 1939.

De las diez plazas que se convocan 
se reservan dos para los opositores que 
tengan expresamente reconocido el de
recho a examen de suficiencia, con 
arreglo a la Orden ministerial de 9 dé 
marzo de 1940 (D. O. número 59).

Artículo 1.° Para tomar parte en 
las oposiciones se necesita reunir las 
siguientes condiciones:

a) Ser ciudadano español.
b) Ser soltero y haber cumplido 

dieciocho años y no los veinticuatro el 
31 de diciembre de 1941.
’ c) Haber aprobado con validez aca

démica los cinco primeros años del 
Bachillerato, de cualquiera de los pla
nes vigentes.

d) Tener aptitud física suficiente y 
desarrollo proporcionado a su edad, 
apreciado por, una Junta de Médicos 
nombrada al efecto, la que aplicará a 
los candidatos el Cuadro de Exencio
nes aprobado por Ordep de 2 de ene
ro de 1939 (B. O número 4), con la 
excepción de todo cuanto se relaciona 
con talla y vista, que se aplicará el 
Cuadro de Marinería vigente El dic
tamen de está Junta tendrá carácter 
definitivo e inapelable

e) Carecer de todo impedimento pa
ra ejercer cargos públicos.

f) ‘No haber sido expulsado de nin
gún Establecimiento oficial de ense
ñanza por faltas que afecten a la dis
ciplina. aptitud militar o a la moral-

g) Carecer de antecedentes ptenales 
y no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado por fallo de Tribu
nal de Honor.

Art. 2.° Los que creyendo reunir las

condiciones señaladas en el artículo 
anterior, deseen ser admitidos a exar 
men, lo solicitarán, dentro del término 
de la convocatoria, por medio de ins
tancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro 
de Marina, acompañada de los docu
mentos siguientes:

1.° Certificación del acta de naci
miento expedida por el Registro civil* 
debidamente legalizada.

2.° Una fotografía de 54 por 40 mi
límetros, del busto, firmada al res
paldo.

3.° Cédula personal, que se devol
verá al interesado en el menor plázo 
posible.

4.° Certificado de soltería, expedido 
por el Juzgado municipal correspon
diente.

5.° Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes del Ministerio 
de Justicia, de no haber cumplido con
dena ni estar declarado en rebeldía.

6.° Certificado de estudios del Ba
chillerato (apartado c), artículo 1.°).

7.º Los hijos de militares, sean 
huérfanos o no, acreditarán esta cir
cunstancia, acompañando copia certi
ficada del último nombramiento expe1 
dido a favor del padre o de la Orden 
ministerial . que se lo confirió.

8.° Los que hubieran obtenido el 
derecho a ocupar plaza de gracia coft 
su prerrogativa afín de examen de su
ficiencia, deberán acreditarlo citando 
en la solicitud la fecha de la Orden 
ministerial que les confirió este benefi
cio y el «Diario Oficial» en que fué 
publicada.

9.° Certificado de los servicios pres
tados en la pasada campaña, en la 
Marina o el Ejército, por los oposito
res que lo hayan efectuado, a los efec
tos que, se determinan en el artícu
lo 4.° de esta Convocatoria. 1

Art. 3.° Las cincuenta pesetas en 
efectivo, en concepto de matrícula, de
berán ser entregadas por los oposito
res al señor Presidente del Tribunal 
en el moipento de celebrarse los exá
menes. No pagarán matrícula los huér
fanos del personal de la Armada o el 
Ejército, los que hayan sido beneficia
dos con plaza de gracia ni los indivi
duos de marinería y tropa en servicio 
activo.

Art. 4.° Los solicitantes que estéñ 
prestando servicio activo en la Arma
da o el Ejército se considerarán excep
tuados de presentar los documentos á 
que sé refieren los puntojs tercero y 
cuarto del artículo 2.°, pero unirán a 
sus instancias copia de la parte de su 
libreta u hoja de servicios’ en que 
conste:

La filiación del concursante, la hoja 
de castigos, los informes- de conducta 
y la constancia de nó haber contraído 
matrimonio antes de su entrada en el 
servicio ni durante éste

Para ser cursadas las instancias de 
los opositores a que se refiere estepá- 
rrafo, es condición indispensable que ,
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la conceptuación de conducta sea igual 
o superior a «bueno».

Los Alumnos del Colegio de Huérfa
nos acreditarán este informe de con
ducta por medio de certificado susti- 
tutivo expedido por el Director del Co
legio.

Art. 5.° Las ocho plazas sacadas a 
Concurso para la oposición se distri
buirán en* la siguiente proporción:

Cuatro plazas para ex combatientes 
de Mar y Tierra que hayan alcanzado, 

.por 1 q menos, la Medalla de la Cam
pana o reúnan las condiciones que pa
ra 'su obtención se precisan, extremo 
que justificarán debidamente.

Una. plaza para los ex cautivos por 
la Causa Nacionaí que hayan luchado 
con las armas por la misma o sufrido 
prisión en las cárceles o campos rojos 
durante más de tres meses, siempre 
que acrediten su probada adhesión al 
Movimiento desde su iniciación y su 
lealtad al mismo durante el cautiverio.

Las tres plazas restantes quedarán 
para los opositores no comprendidos 
en ninguno de los párrafos anteriores.

Art. 6.° Si no se presentasen para 
cubrir las plazas que se indican nú
mero suficiente de Aspirantes clasifi
cados o no se cubriesen los cupos asig
nados en el artículo anterior, se tras
pasarán las vacantes de unos cupos a 
otros, por el orden de prelación en que 
aparecen incluidos en el citado articu
lo 5.°.

Art. 7.° Para determinar, dentro de 
cada grupo, un orden de preferencia 
entre los concursantes, caso de que 
surjan empates en las calificaciones de 
los ejercicios, se tendrá presente la si
guiente escala:

a) Los Caballeros de la Cruz Lau
reada de San Fernando o, Medalla Mi
litar.

b) Haber obtenido mayores recom
pensas militares.

c) La mayor * permanencia en Uni
dades de combate, de Mar o Tierra, 
destinadas a primera línea.

d) Eli igualdad de condiciones, el 
que ostente mayor empleo o categoría 
militar, y, en su defecto, la mayor 
edad.

e) Entre los ex cautivos, el mayor 
tiempo de prisión.

Art. 8.° Se considerará como ex com
batiente de Mar a los opositores que 
hayan prestado servicio embarcados en 
buques e n  plena actividad militar: 
cruceros, destructores, cañoneros, mi
nadores, submarinos, lanchas rápidas, 
cruceros auxiliares, patrulleros arma
dos, dragaminas y buques mercantes 
dedicados a convoyes navegando por 
zona de guerra. ¡

Sin embargo, dada la complejidad 
de los servicios prestados por estos úl
timos, y con objeto de equiparar / en 
importancia los méritos que se p .jdan 
haber contraído por los opositores, el 
Estado Mayor de la Armada efectuará, 
para cada caso, la clasificación de loa

servicios que puedan ser considerados 
como combatientes, a la vista de los 
documentos acreditativos que presen
ten los opositores, sin que, en ningu
na manera, tenga apelación la resolu
ción recaída.

Los servicios computables a . los ex 
combatientes de Tierra son los de 
frente en Unidades de primera línea.

Art. 9.° Se hace mención expresa 
de que sólo podrán solicitar tomar 
parte en la oposición los aspirantes 

(que acrediten la posesión de los estu
dios que taxativamente se señalan en 
los términos de esta Convocatoria y 
reúnan las condiciones que en ella se 
determinan, sin que la distribución de 
plazas del artículo 5.° prejuzgue la 
idea de posesión de menores conoci
mientos de los que figuran en los pro
gramas, beneficio que se reserva sola
mente para los opositores que tienen 
reconocido el derecho a examen de su
ficiencia.

Art. 10. Las solicitudes, que se re
dactarán con arreglo al' modelo regla
mentario, deberán encontrarse en el 
Ministerio de Marina (Sección de( Ins
trucción)* antes de las veinticuatro ho
ras del día 10 de enero de 1941, te
niéndose como no presentadas las que 
se reciban después de dicha fecha y 
hora. En ellas sé expresará:

a) El nombre, apellidos, edad, es
tado civil y domicilio del interesado.

b) No hallarse el solicitante proce
sado ni haber sufrido condena, en es
pecial por desafección al Movimiento 
Nacional, así como no estar tampoco 
declarádo en rebeldía ni haber sido 
expulsado de ningún Establecimiento 
oficial de enseñanza, en la inteligencia 
de que, si los que al hacer estas ma
nifestaciones incurriesen en falso tes
timonio, perderán todos los derechos 
que hayan podido adquirir, incluso su 
plaza en la Escuela, si la falsedad se 
descubriese después de Su ingreso en 
ella, sin perjuicio de exigírseles, ade
más, la responsabilidad criminal co
rrespondiente.

Art. 11. Los exámenes se celebrarán 
en la Escuela Naval Militar, dando co
mienzo el día 10 de febrero de 1941, y 
todo lo que con ellos se relacione y 
con las normas para adjudicar las pla
zas se ajustará a los preceptos de esta 
disposición y del Reglamento aprobado 
por Orden ministerial de 30 de no
viembre de 1939 (D. O. número 20), a 
excepción del coeficiente d o s . que se 
asignaba a las censuras de Matemáti
cas, que se suprime, rigiendo lo^ pro
gramas sobre las materias siguientes:

«Prueba de aptitud física» (Orden 
Ministerial 6-12-39, D. O. núm. 24).

«Francés» (Reglamento de los Tri
bunales de exámenes para ingreso en 
la Escuela Naval Militar. Orden mi
nisterial de 30-11-39, D. O. 20).

«Aritmética», «Algebra», «Geometría 
y Trigonometría rectilínea», «Cálculo

mercantil». (Los mismos programas 
que, rigieron para la anterior Convo
catoria, publicados en el «Diario Ofi
cial» de este Ministerio números 172 
y 177, de 24 y 31 de julio último.)
• Las Tablas de Logaritmos que se 
emplearán en los exámenes serán las 
de Cornejo, Graiño, Herrero y Rivera, 
declaradas reglamentarias para los 
exámenes de ingreso en las diferentes • 
Escuelas de la Armada.

Art. 12. A fin de que los opositores 
con derecho a plaza de gracia cuen
ten mayores proba^ilidade de ingreso, 
se dispone que, aquéllos que compren
didos en alguno de los cupos que se 
determinan en 'el artículo 5.° obten
gan una puntuación por la cual les 
corresponda alguna de las plazas or
dinarias, dejarán las extraordinarias 
que puedan corresponderles, que po
drán, por ello, ser ocupadas por otros.

Si como consecuencia de esta medi- 
da no quedaran opositores suficientes 
de esta clase para cubrir las plazas 
extraordinarias convocadas, se conce
derán las plazas no cubiertas copio or
dinarias y s e . concederán al resto de 
los candidatos, según lo que se pre
ceptúa en el artículo 6.°.

Art. 13. Las oposiciones se conside
rarán finiquitadas con la Orden minis
terial que aprueba lá propuesta formu
lada por el Tribunal examinador, y, en 
su consecuencia, quedarán sin curso 
cuantas peticiones se promuevan para 
alterar aquéllas en cualquier sentido 
que fuesen.

Art. 14. Los opositores que resulten 
admitidos se presentarán en la Escue
la Naval Militar el 20 de abril de 1941.

Efectuarán un curso preparatorio de 
dos meses de duración dedicado a edu
carlos en la obediencia, en la exacti
tud, en el amor al orden, en el em
puje y la decisión. Durante el citado 
curso vestirán de marineros y el Co
mandante-Director de la Escuela Na
val Militar podrá proponer, por con
ducto reglamentario, al Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina la separación de la 
ya citada Escuela de todo Aspirante 
que no demuestre poseer la aptitud 
necesaria para la profesión.

Art. 15. El ingreso en la Escuela 
Naval se. efectuará como Aspirante de 
Intendencia, quedando sometidos en 
un todo al régimen económico que se
ñalan los Reglamentos, sin diferencias 
,de ninguna clase.

Art. 16. Las oposiciones siguientes 
a las que anuncia esta Orden se ce
lebrarán en agosto de 1941, exigiéndo
se, como en las actuales, certificado 
■académico de haber aprobado los cin
co primeros años del Bachillerato y 
haber cumplido los dieciocho años y 
no los veintitrés el 31 de diciembre del 
mismo año.

Madrid, 16 de noviembre de 1940.

MORENO
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Nombramientos
ORDEN de 15 de noviembre de 1940 

por La que se nom bran interinam ente 
 Profesores Instructores del Colegio 
 de Huérfanos de la Armada a don

José Aparici Alava y a don Alfonso 
González Lavín.
Por renunciar voluntariam ente al 

cargo de Inspector-Instructor del Cole
gio de Huérfanos de la Armada don 
Rufino Navas Jiménez y don Guillermo 
Rodríguez Puig, se nom bran in terina
m ente para ocupar dichas plazas a 
don José Aparici Alava y a don Al
fonso González Lavín, M aestro de P ri
m era Enseñanza y Bachiller Universi
tario, respectivam ente.

M adrid, 15 de noviembre de 1940.
MORENO

Oposiciones
ORDEN de 14 de noviembre de 1940 

por la que se clasifican como «libre» 
y como «plaza de gracia», respectivamente, 

 a los opositores a ingreso en 
la Escuela Naval M ilitar don Felipe 

 Guasp Rovira y don Manuel García 
 de Polavieja y Novo.

El opositor a ingreso en el Cuerpo 
General de la Armada núm. 141, don 
Felipe Guasp Rovira, clasificado como 
«libre»*por O. M. de 26 de septiem bre 
último (D. O. de este M inisterio nú
mero 228 y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 274), deberá ser consi
derado como «ex combatiente» por ha
berlo justificado convenientemente.
- Asimismo el opositor núm. 187, don 
M anuel G arcía de Polavieja y Novo, 
deberá ser clasificado como «Plaza de 
gracia» en lugar de «libre» como apa
rece en la c itada disposición, por ha
bérsele concedido aquélla por O. M. de 
7 del actual (D. O. núm. 264).

M adrid. 14 de noviembre de 1940.
MORENO

Plazas de gracia
ORDENES de 13 y  14 de noviembre de 

1940 por las que se concede plaza de 
gracia a los señores que se mencionan. 

Dada cuenta de instancia elevada 
por don Antonio Muñoz-León y Alva- 
rez-Ossorio, hijo del que fué Coman
dante de Estado Mayor don Pablo M u
ñoz-León. asesinado por los m arxistas 
en Paracuellos del Ja ram a  en el mes 
de noviembre de 1936, y en cuya ins
tancia solicita plaza de gracia, S. E. el 
Jefe del Estado ha tenido a bien acce
der a lo interesado por considerarlo 
comprendido en el punto 1.° de la O r
den de 8 de marzo último («D. O.» n ú 
mero 59).

M adrid, 13 de noviembre de 1940.
MORENO.

/

 Dada cuenta de instancia elevada 
; por don Luis Souto Valdés, padre del 
I que fué m arinero fogonero voluntario 
¡ Luis Souto P lana, m uerto a bordo del 

Crucero «Baleares» con motivo d e l1 
hundim iento del mismo, ocurrido en 
acción de guerra el día 6 de marzo de 
1938, y en cuya instancia solicita p la
za de gracia para sus hijos doña M a -1 
tilde, don José Antonio y don Francis
co Souto Plana, S. E. el Jefe del Es
tado ha tenido a bien acceder a lo in
teresado por considerarlos com prendi
dos en el punto 1.° de la  Orden de 8 de 
marzo último («D. O.» núm ero 59).

Madrid, 14 de noviembre de 1940.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por don Miguel G utiérrez Ambrossi, 
herm ano de los que fueron Alférez de 
A rtillería don Juan  Luis G utiérrez Am- 
brossi y Alférez de In fan te ría  don José 
G utiérrez Ambrossi, m uertos en acción 
de guerra el día 17 de febrero de 1939 ; 
y 26 de mayo de 1938, respectivam ente, , 
y en cuya instancia solicita plaza de 1

gracia. S. E. el Jefe del Estado ha  tenido 
 a bien acceder a lo interesado 

por considerarlo comprendido en el 
punto 1.° de la Orden de 8 de marzo 
último («D. O.» núm ero 59).

M adrid, 14 de noviembre de 1940.
MORENO

D ada cuenta  de instancia elevada 
por doña Severiana Cayuela Rem ar- 
Líhez, viuda del que fué P racticante 

^Militar de Farm acia don Robustiano 
B orrajo Vázquez, fallecido en el Hos
p ital M ilitar de Sigüenza el día 17 de 
marzo de 1937, a consecuencia de he
ridas recibidas en  acto de servicio, y 
en cuya instancia solicita plaza de 
gracia para  sus hijos don Julio M a
nuel, don Enrique y don Eugenio Bo
rrajo  Cayuela, S. E. el Jefe del Estado 
ha tenido a bien acceder a  lo in tere
sado por considerarlos comprendidos 
en el punto l.°v de la. Orden de 8 de 
marzo último («D. O.» num ero 59).

Madrid, 14 de noviembre de 1940.
MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

SERVICIO DE TRANSPORTES
ORDEN-CIRCULAR de 15 de noviem bre 

 de 1940 por la que se dictan ins
trucciones sobre la organización y  
servicio de Transportes.

Como complemento y ampliación d e ! 
la Orden-circular de 21 de mayo de ¡ 
1940 (B. O. número 147), sobre orga- j 
nización y funcionam iento del S e rv i- ' 
ció de Transportes de este Ejército, se ¡ 
observarán las instrucciones siguientes: i

1.a Queda suprim ida ‘la limitación j 
que impone la Circular de 22 de no-! 
viembre de 1939 a los Jefes de R eg io -! 
nes y Zonas Aéreas para ordenar tr a n s - ; 
portes en el sentido de que éstos sean I 
solamente «regionales», pudiendo, por j 
tanto, ordenarse, tan to  de personal co- i  
mo de m aterial de todas' clases y ga- i 
nados, sin limitación de recorrido den
tro del territorio nacional y posesiones.

2.a. Por dichas Autoridades se c o -! 
m unicará a las de las Regiones o Zo- 1  
ñas Aéreas de destino los transportes | 
de cualquier clase que hayan o rd e -; 
nado. ’ |

3.a De los transportes regionales i 
que, con arreglo al apartado B) de la I 
norma segunda de la O rden-circu lar! 
de 21 de mayo de que tratam os, or
denen los Jefes de Intendencia de las 
Regiones o Zonas, darán  cuenta deta
llada al Jefe de la misma m ensualm en
te, para el debido conocimiento. Estos 
transportes serán incluidos en las re
laciones totales que hañ de rem itir al 
M inisterio los Jefes de Región y Zo
nas de todos los ordenados en la .suya. :

4.a Cuando en una Base, A cródro-1

mo, localidad, etc., distanciada de la 
cabecera de la Región, sea frecuente 
la necesidad de ordenar transportes y 
el Jefe de la Región considere conve
niente delegar en el Jefe de aquélla, 
la facultad  de ordenarlos, puede pro
ponerlo a este M inisterio con expre
sión del razonam iento correspondien
te. De ser concedido, deberá mensual- 
m ente el Jefe de la referida Base, lo
calidad, etc., rem itir al Jefe de la R e
gión relación de todos los transportes 
ordenados, incluyéndolos éste en la to
tal, que ha  de rem itir al M inisterio, de 
los correspondientes a su Región.

5.a En el caso de la concesión an 
terior se establecerá en la localidad 
de que se tra te  una Delegación de 
T ransporte de las indicadas en el apar
tado b) de la norm a quinta de la O r
den-circular del 21 de mayo de que se 
tra ta .

6.a Se considerará comprendido en 
el apartado b) de la tercera clase de 
la norm a tercera de la Orden-circular 
de referencia, a los efectos de su tran s
porte y sin perjuicio de su posterior 
recepción definitiva, el m aterial, gana
do. víveres y artículos de consumo qúe, 
adquiridos o contratados en fábrica c 
punto de origen por establecimientos 
o dependencias de este Ejército, hayan 
de ser transportados hasta  los mismos. 
Para facilitar su ejecución habrá de 
concertarse en los referidos contratos 
que la entrega provisional en dichos 
puntos de origen se verifique sobre va
gón o muelle y en las condiciones de 
transporte reglam entarias, debiendo los 
Establecimientos qúe lo hayan con tra 
tado formular, por sí o por represen
tación autorizada, las correspondientes 
declaraciones por cada expedición, así
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como entregarlas al Organismo del 
Servicio de Transportes que corres
pónda.

Madrid, 15 de noviembre de 1940.
VIGON

Bajas
ORDEN de 9 de noviembre de 1940 

por la que causa baja en el Ejér
cito del Aire el Teniente de Navio 
don Manuel Romero Hume.
Causa baja en el. Ejército deí Aire 

el Teniente dé Navio d é 'la  R. N. M. 
don Manuel Romero Hume, quedando 
a disposición del Ministerio de Ma
rina.

Madrid, 9 de noviembre de 1940.
VIGON

ORDEN de 8 de noviembre de 1940 
por la que causa ’ baja en el Ejér
cito del Aire el Teniente Coronel don 
Fernando García López.
 Como consecuencia de sentencia dic

tada por Consejo de Guerra, causa ba
ja en el Ejército del Aire el Tenien
te Coronel de Aviación d on  Fernan
do García López.
 Madrid, 8 de noviembre de 1940.

VIGON

ORDEN de 13 de noviembre de 1940 
por la que causa baja en el Ejér
cito del Aire el Alférez y  Brigada, 
respectivamente, don Higinio Meiego 
Reil o y don Luis Fernández Rodrí
guez.
Com0 consecuencia de sentenciad 

dictadas en Consejo de Guerra, cau
san baja en el Ejercito del Aire el Al
férez y Brigada, respectivamente, den 
Higinio Melego Reillo y don Luis Fer
nández Rodríguez.

Madrid, 13 de noviembre de 1940.
VIGON

ORDEN de 5 de noviembre de 1940 
por la que causa baja, en el Ejér
cito del Aire y alta en el de Tierra 
el Teniente don Miguel Martin Ca
lleja. 
A petición del interesado, causa ba

ja en el Ejército c}el Aire, y queda a 
disposición del de Tierra, de donde 
procede, el Teniente de Caballería,

. con destino en la Segunda Bandera 
Independiente de las Tropas de Avia

ción , don Miguel Martín Calleja. 
Madrid, 5 de noviembre de 1940

VIGON

ORDEN de 14 de noviembre de 1940 
por la que causa baja en el Ejér
cito del Aire y alta en el de Tierra 
el Jefe y Oficiales que se indican.

 A petición de los interesados, causan

baja en el Ejército del Aire, y quedan 
a disposición del de Tierra, de donde 
proceden, el Jefe y Oficiales que a 
continuación se relacionan : 

Comandante de Infantería don Luis 
Balmaseda y Sánchez Arévalo.

Capitán de Artillería don Magín Pa- 
rareda Hermoso.

Teniente de Infantería don José Ma
ría Campos Ruiz.

Madrid, 14 de noviembre de -1940.
VIGON

ORDEN de 15 de noviembre de 1940 
por la que causa baja en el Ejército 
del Aire el Teniente Provisional de 
Infantería don Angel Gómez Moreno.

Accediendo a lo solicitado por el Te
niente provisional de Infantería don 
Angel Gómez Moreno, actualmente en 
expectación de C.urso para Pilotos, cau
sa baja en el Ejército del Aire, que
dando a disposición del de Tierra, de 
donde procede. 

Madrid, 15 de noviembre de 1940.
VIGON

ORDEN de 14 de noviembre de 1940 
por la que causa baja en el Ejército 
del Aire el Teniente don José La
borde González.
Causa baja en el Ejército del Aire 

y a petición propia, el Teniente pro
visional de Intendencia, Alumno del 
Curso de Intendencia del Aire, don 
José Laborde González, quedando a 
disposición del Ministerio de Ejército. 

Madrid, 14 de noviembre de 1940.
VIGON

ORDEN de 15 de noviembre de 1940 
por la que causa baja en el Ejército 
del Aire el Comandante de Infante
ría don Francisco Adame Triana.
A petición del interesado, causa ba

ja en el Ejército del Aire y queda a 
disposición del de Tierra, de donde 
procede, el Comandante de Infantería 
habilitado para Teniente Coronel, con 
destino en la segunda Legión de Tro
pas de Aviación, don Francisco Adame 
Triana.

Madrid, 15 de noviembre de 1940.
VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 7 de noviem bre, de 1940 
por la que Se aclaran los derechos pa
sivos que corresponden a los Guar
dianes de Prisiones procedentes de 
la Policía Armada.

Excmo. Sr.: Habiendo surgido dudas 
en cuanto a la aplicación del Decre
to de 26 de enero del corriente año 
al personal de la Policía Armada que 
solicitó, tomar parte en el concurso por 
el mismo convocádo, para la provisión 
de plazas de Guardianes de Prisiones, 
debido a que el citado person'al, aun 
perteneciendo a un Cuerpo armado del 
Estado, está comprendido, a 'efectos de 
haberes pasivos, en el Título tercero, 
capítulo primero, del Estatuto de Cla
ses Pasivas, relativo a *la jubilación de 
los empleados civiles, en vez de ser
lo en el Capítulo segundo del citado Tí
tulo, que se refiere a retiros del perso
nal del Ejército y de la Armada, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer, 
en aclaración al citado Decreto y a la 
Orden ministerial de 5 de abril último 
(B. O.' núm. 101), que en los casos en 
que, por tratarse de clases o individuos 
de la Policía Armada Ingresados al ser
vicio de Prisiones, no les sean de apli
cación las disposiciones relativas a re
tirados militares, se entienda que los 
beneficios declarados en aquellos pre
ceptos les son aplicables en la situación

de jubilados que para ellos establece 
la legislación de las Clases Pasivas.

Lo digo a V. E.' para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
 Madrid, 7 de noviembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación

ORDEN de 7 de noviembre de 1940 
sobre el percibo de ración de alimen
tación por los Oficiales Provisiona
les que cursan estudios en la Es
cuela Penitenciaria. 

Ilm o . Sr.: De conformidad con la 
Orden ministerial de fecha. 11 de abril 
de 1939 y aclaratoria de 15' de junio 
del mismo año y a propuesta de esa 
Dirección General de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se consideren comprendi
dos en los beneficios otorgados por di
chas OO. MM. a. los Oficiales Provi
sionales del Cuerpo de Prisiones ’que 
por razón de tener que cursar sus es
tudios deben desplazarse desde sus res
pectivos destinos a la Escuela de Es
tudios, Penitenciarios, por lo que las 
Prisiones de procedencia acreditarán 
a los mismos ración doble autorizada 
en el apartado primero de * la pri
mera de dichas Ordenes Ministeriales. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de noviembre de 1940. ,

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director, general de Prisiones.
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ORDEN de 7 de noviembre de 1940 por 
la que se dispone la invalidación de 
notas desfavorables en el expedien
te, del funcionario de Prisiones don 
Joaquín Martínez Escudero.

limo. Si\: Vista la instancia suscri
ta por el Oficial del Cuerpo de Prisio
nes don Joaquín Martínez Escudero, 
en súplica de invalidación de notas 
desfavorables que constan en su ex
pediente personal, consecuencia de co
rrectivos que le fueron impuestos en 
los años de 1925 y 1927, en expedientes 
por evasión de reclusos,

Este Ministerio, accediendo a lo so
licitado, ha tenido a bien declarar in
validadas las notas desfavorables de 
que se ha hecho mención.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de noviembre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Prisio

nes.

ORDEN de 13 de noviembre de 1940 
por la que se dispone el abono de 
dietas reglamentarias a los funcio
narios del Cuerpo de Prisiones que 
desempeñen comisiones del servicio 
en Destacamentos, Concentraciones y 
Campos Penitenciarios.

limo, .Sr.: De acuerdo con lo preve
nido en el vigente Reglamento de die
tas, fecha 18 de junio de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los funcionarios del Cuerpo 
de Prisiones a quienes se' encomien
den los servicios de administración 
y régimen referentes a presos que 
realicen trabajos dependientes o rela
cionados con esa Dirección General o 
con el Patronato Central para la Re
dención de Penas en Destacamentos, 
Concentraciones o Campos Penitencia
rios. desempeñarán las indicadas fun
ciones, en comisión, del servicio con 
derecho al devengo de dietas durante 
todo el tiempo de duración dex las 
mencionadas obras, abonándoseles, a 
tenor de lo preceptuado en el artícu
lo cuarto del citado Reglamento, la 
dieta completa que corresponda a su 
categoría administrativa, siempre que 
pernocten fuera de la localidad en 
que radique la Prisión de su destino 
o la media dieta aplicable al caso de 
regresar dentro del mismo día a su re
sidencia de origen.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 13 de noviembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo, Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 15 de noviembre de 1940 
por la que se fija la subvención que 
corresponde percibir a la Compañía 
Transmediterránea después de la re
anudación del servicio Algeciras-Tán
ger y de la supresión de parte del 
servicio Algeciras-Ceuta.
limo. S r.: Por necesidades del trá

fico marítimo, se ha reanudado a par
tir de primero de septiembre de este 
año, el servicio de la línea número 5 
de las de Africa (Algeciras-Tánger), 
que no se servía desde la iniciación 
del Glorioso Movimiento Nacional, y 
que figura en el Contrató celebrado 
entre el Estado y la Compañía Trans
mediterránea de 8 de abril de 1931, 
habiendo quedado reducido, por el con
trario, a partir de 23 del mismo mes y 
año, a un solo viaje diario, el doble 
servicio de la línea núm. 4 (Algeciras- 
Ceuta) que motivó el aumento de pe
setas 25.009,79 en la subvención a la 
Compañía Transmediterránea, hecho 
por O. M. de 4 de julio de 1940 (B. O. 
núm. 193). ♦

En su consecuencia, este Ministerio, a 
propuesta de la Dirección General de 
Comunicaciones Marítimas y previo in
forme de la Intervención, ha dispues
to que la subvención qtie percibe la 
citada Compañía se eleve en la can
tidad de 28.136,02 pesetas, correspon
diente al servicio de la línea número 
5 (Algeciras-Tánger). que se reanuda 
desde el 1 de septiembre último, y se 
reduzca en 25.009.79 pesetas por la f 
supresión de parte del servicio de la 1 
línea núm. 4 de las de Africa (Algeci- ‘ 
ras-Ceula), a partir de 23 de septiem- ; 
bre del corriente año, debiendo librar- ; 
se a la referida Entidad concesionaria, 
y en la forma dispuesta en el contrato, ; 
la cantidad de un millón cuatrocientas j 
diecinueve mil cuatrocientas ochenta y ¡ 
seis pesetas con cincuenta céntimos 
(pesetas 1.419.486,50), por mes, y mien
tras se mantenga el servicio en la for
ma actualmente establecida, justifi
cándose éste conforme determina el 
artículo 73 del contrato, y afectando. ¡ 
el gasto al Capítulo tercero, Artículo 
cuarto Grupo cuarto. Concepto prime
ro de la Sección VIII de los vigentes 
Presupuestos generales del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1940.

CARCELLER SEGURA
Hmo. Sr. Director General de Comu

nicaciones Marítimas.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 28 de octubre de 1940 por 
la que se aclara la de 3 de septiem
bre último, relativa a la provisión 
de vacantes de este Ministerio que 
no figuran en escalafones especiales 
del mismo.

limos. Sres.: Como aclaración y com
plemento de la Orden de este Minis
terio de 3 de septiembre último, so- 
br provisión definitiva de las vacantes 
que no figuren en escalafones especia
les del mismo,
' Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Las vacantes de Mozos de cua
dra, Mozos de limpieza, Asistentas, 
Niñeras, Sil-vientes, Peones y Guar
das de Monumentos de este Ministe
rio, por la índole especial de su ico- 
metido. se. proveerán por libre desig
nación, cargándose cada provisión al 
turno a que corresponda el nombrado, 
a los efectos de rotación de tumos y 
computación de los designados por 
ellos.

2.° Se establece provisionalmente un 
turno más entre el de familiares de 
víctimas de la guerra y el turno libre, 
para cubrir vacantes úcon quienes sir
van interinamente plazas de índole 
subalterna de las comprendidas en la 
Orden de 3 de septiembre de 1940, 
siempre que sus nombramientos inte
rinos hayan sido expedidos con fecha 
anterior en treinta días á la de esta

. Orden y estén depurados favorablemen- 
I te (si antes de la Ley de 10 de febrero 
de 1939 ya estaban nombrados) 0 1us- 
tiíiquen su adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional (si sus nombramien
tos fueren posteriores a la fecha de 
dicha Ley,) y previo, informe favora
ble de sus Jefes actuales respectivos. 
A este tumo acrecederán, en su caso, 
las vacantes que, por desaprobación o 
no presentación, no se cubran por los 
demás que le preceden. „

El beneficio concedido en el párrafo 
anterior no significa reeondeifhiento 
de derecho alguno en el futuro para 
los que no tengan cabida en el tumo 
fijado. En convocatorias sucesivas se 
reconoce análogo derecho única y ex
clusivamente a los que tengan nom
bramientos como interinos expedidos 
con fecha anterior en treinta días a v 
la de esta. Orden, por cuya, razón, y 
para evitar soluciones forzadas, des
cartando situaciones, que 'las provo
quen, se reitera de modo terminante 
y absoluto la prohibición de efectuar 
nombramientos de personal subalter
no con carácter interino, sin expresar 
en ellos la exclusión de este beneficio 
y fuera de los casos previstos y auto
rizados por los dos últimos párrafos
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de los apartados b) y d), respectiva
m ente, del núm ero 11 de la Orden de 
3 de septiem bre de 1940.

Lo que com unico a VV. II. para su  
conocim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a VV. II. m uchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim os. Sres. Subsecretario y D irecto
res generales de este M inisterio.

ORDEN de 30 de octubre de 1940 por 
la que se tra n sfo rm a  la plaza de 
P rofesor de P in tu ra  M ural de la Es
cuela de A r te s y  Oficios de M adrid, 
en o tra  de M aestro  de Taller de P in
tura , R o tu lac ión  y  Decoración.

lim o. Sr.: De conformidad con la 
propuesta form ulada por la Dirección  
de la Escuela de Artes y Oficios de 
Madrid, que con el favorable inform e 
de la Comisión de Profesores nom 
brada por Orden de 18 de septiem bre  
últim o (B. O. DEL ESTADO de 22), 
estim a que con vistas a la nueva or
ganización es necesario ir acoplando 
las enseñanzas propias de las Escuelas 
de Artes y Oficios, elim inando aque
llas otras que por su Indole corres
ponde á las Escuelas Superiores de 
Bellas Artes; teniendo en cuenta que 
la m isión de las de Artes y Oficios es 
formar artesanos y no Profesores de 
las de Artes para resulta inadecuada  
a estos Centros, la clase de «Pintura 
Mural» que exige estudios previos que 
no se cursan en las m ism as y se  halla  
fuera del cuadro de las e n señ an zas 
para obreros artesanos,

Este M inisterio ha acordado que la 
de Profesor especial de P intura Mu
ral, vacante en la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid sea transform ada  
en otra de M aestro de Taller de «Pin
tura, Rotulación y Decoración», ce
sando en consecuencia la  Profesora 
interina de aquella enseñanza doña 
Adela Tejero Bedate y designar M aes
tro para el nuevo Taller, con carácter  
transitorio a don M áxim o Ram os Ló
pez,’quien percibirá* el sueldo de 4.000 
pesetas o 3.000 pesetas de-gratificación  
con cargo a la consignación que figu
ra en el Capítulo primero, Artículo pri
mero, Grupo cuarto, Concepto cuarto, 
Subconcepto 17 «Para un Profesor es
pecial de P intura Mural».

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN 

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORD EN de 31 de octubre de 1940 p or 
la que se dan  norm as de adap tación  
al p lan  de estudios de las Escuelas 
Superiores de V eterinaria.

lim o. S r.: La O rden c.e 9 de oc tu 
bre actual, que reg u lab a  la  ad ap tac ió n  
al nuevo p lan  de estud ios vigente p a ra  
la  c a r re ra  de V e terin aria , las c u r
sa d a s  p o r p lan es a n te rio re s  requ ieren  
a lg u n as m odificaciones in sp irad as  por 
la  experiencia  h a s ta  a h o ra  ob ten id a  y 
po r e s ta  razón  y con c a rá c te r  de re 
fund ición  de la  m ism a,

E ste  M in isterio  se h a  servido d is
poner:

El R égim en de ad ap tac ió n  al p lan  
de estud ios de las E scuelas Superio 
res, de  V e terin aria  estab lecido  po r De
c re to  de 17 de m ayo ú ltim o y O rden  
M in iste ria l de 13 de sep tiem bre  p ró 
xim o pasado, de los cursados por los 
p lan es de 1912 y 1931 se a ju s ta rá n  a 
las n o rm as sigu ien tes:

a) Los a lum nos que ten g an  apro- 
. bada  a lg u n a  a s ig n a tu ra  del p rim e r año

por el. p lan  de 1931, quedan  ex cep tu a
dos del exam en  de ingresó, pero p a ra  
m atricu la rse  en  las del p rim e r añ o  
del nuevo p lan  te n d rá n  que ap ro b ar 
p rev iam en te  las a s ig n a tu ra s  que les 
fa lte n  del p rim er año del p lan  a n ti 
guo.

Caso de que no o b tu v ie ran  la  a p ro 
bación en a lguna  o a lg u n as de éstas, 
y com o excepción de lo p recep tu ad o  
en  el a p a r tad o  j) p o d rán  m a tr ic u la r 
se en el p rim er año, quedando  supe
d itad o  la  aprobación  de éste  a la de , 
las a s ig n a tu ra s  pend ien tes.

Los que tu v ie ran  ap ro b ad a  la  H is
tología no te n d rá n  que re p e tir  la  m a 
trícu la.

b) Los a lum nos que ten g an  ap ro 
bado el p rim er año de 1931 po d rán  
m a tricu la rse  en F ito íecn ia  y E conom ía 
A grícola y en  E x te rio r  de los an im ales 
dom ésticos del p rim er año y en to d as 
las del segundo año del p lan  m oder
no, pero  a n te s  de ex am in arse  de estas  
a s ig n a tu ras , te n d rá n  que ap robar, p re 
vios m a trícu la  y exam en, la A natom ía 
de équidos, pe rro s y gatos, que se c u r 
san  en el p rim er año del p lan  de 1931.

Los a lum nos que ten g an  aprobado  
el p r im e r  sem estre  del segundo año, 
te n d rá n  por aprobado  el p rim er año 
del p lan  m oderno, y p o d rán  m a tricu 
la rse  en el segundo a ñ o r* pero si les 
fa lta  por a p ro b ar la A gricu ltu ra, te n 
d rá n  que m atricu la rse  adem ás, en i.a 
a s ig n a tu ra  de F io to tecn ia  y E conom ía 
A grícolas del p rim er año.

d) Los alum nos que h ay an  apro
bado el segundo sem estre  del segundo 
año, p o d rán  m atricu la rse  en, el te r 
cero actual, p rev ia  m atrícu la  y ex a 
m en de Fisiología segundo curso: B ac
terio log ía  segundo curso. Inm uno log ía  
e H igiene.

c) Los alumnos que hayan apro

bado el p rim er sem estre  d e l  tercer 
año, se m a tr ic u la rá n  en el tercer cur
so actu al, con excepción de la  asig
n a tu ra  de Pato log ía  general, y en  el 
exam en de F arm acolog ía  y T erap éu 
tica, sólo se les ex ig irá  l'a T erap éu tica , 
ya que la  F a rm aco log ía  la  e s tu d ia ro n  
•m el p rim er sem estre  del te rcer año 
del p lan  an te rio r.

f) Los a lum nos que ten g a n  ap ro b a 
do el segundo sem estre  del te rcer año, 
po d rán  m atricu la rse  en  el cu a rto  m o
derno  previos m atrícu la  y exam en de 
P a to lo g ía  de équidos, pe rro s y gatos, 
y en  la a s ig n a tu ra  de Pato log ía  Mé
dica  (segundo curso), sólp se ex am in a
rá  de la  p a r te  co rrespond ien te  a  e n 
ferm edades infecciosas y p a ra s ita r ia s  
del p rim er sem estre  del c u a rto  año.

g) liOs a lum nos que ten g an  ap roba
do el p rim er sem estre  del c u a rto  cu r
so, po d rán  m atricu la rse  en  el cu a rto  
curso actual, con excepción de la 9 , 
a s ig n a tu ra s  de Pato log ía  Q u irúrg ica  y 
Pa to lo g ía  M édica (segundo curso), y a  
estu d iad as en el p rim er sem estre  del 
cu a rto  año del p lan  an te rio r, y »n el 
exam en de Z ootecnia (p rim er cu rso ), 
se les d isp en sa rá  de la s  m ate ria s  de  
G en ética  y A lim entacióh  ya cu rsad as 
en el segundo año del p lan  de 1931.

h) Los a lum nos que h u b ie ra n  apro
bado el segundo sem estre  del c u a rto  
año se m a tr ic u la rá n  en el qu in to  del 
p lan  m oderno, .con excepción de la  
a s ig n a tu ra  de O bste tric ia , ya c u rsad a  
en el segundo sem estre  del cu arto , y 
en el exam en de la  M edicina legal ve
te rin a ria , Toxicología y D erecho d e  
C o n tra tac ió n  de an im ales, se les d is
p e n sa rá  de la  Toxicología por h ab erla  
ya estud iado  en el segundo sem estre  
del te rce r curso.

i) Los a lum nos que tu v ie ran  ap ro 
bado el p rim er sem estre  del qu in to  
año. c u rsa rá n  el segundo sem estre  por 
el m ism o p lan  de 1931.
■ j) Los a lum nos que ten g a n  ap ro 
bado todo u n  sem estre , te n d rá n  que 
m atricu la rse  d e  las a s ig n a tu ra s  pen 
d ien tes si éstas  ex is ten  como ta le s  en 
el p lan  a c tu a l o su fr ir  u n  exam en  
p arcia l, p rev ia  m atrícu la  en  la  respec
tiv a  m a te ria  si no  constituye  u n a  asig
n a tu ra . E n  el rég im en  de ad ap tac ió n  
se rán  dos de e s tas  a s ig n a tu ra s  p e n 
d ien tes  el m áxim o de las que p ueda  
llevar los a lum nos que se m atricu len  
por en señ an za  oficial en el curso  re s
pectivo del nuevo p lan .

E n  rég im en n orm al, o sea, d en tro  
del p lan  m oderno , se rá  sólo u n a  asig
n a tu ra  p e n d ien te  de u n  curso  de la  
que p odrá  m atricu la rse  sim ultánea^  
m eíite  con las del curso  siguiente .

k) Los a lum nos que ten g a n  ap ro b a 
do el te rc e r  año  po r el p lan  de 1931, 
p o d rán  segu ir sus estud ios po r d icho  
p lan  y por en señ an za  libre, si así lo 
so licitan , debiendo te rm in a r  la carre
ra en el curso de 1941-1942.
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1)  j L o s  alumnos que aun cursan sus 
estudios por el plan de 1912, podrán 
continuarlos por el mismo plan co
mo alumnos libres, pero deben termi
nar la carrera antes de finalizar el 
curso de 1941-1942. Si. desean adaptar
se .al plan moderno completarán, en 

. su caso, el curso que estudien por en
señanza libre y podrán matricularse 
del siguiente, ya del plan moderno 
por enseñanza oficial.

2.° A la terminación de los estudios 
del Grado Profesional, los alumnos 
tendrán que realizar un examen de 
reválida, que constará de tñes ejer
cicios: escrito, oral y práctico, con su
jeción a un cuestionario común a to
das . las Escuelas y aprobado por la 
Superioridad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
* Madrid, 31 de octubre de 1940.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de noviembre de 1910 
por la que se autoriza el anuncio 
del primer concurso de trabajadores 
pensionados por el Centro de Per
feccionamiento Obrero  y Oficina 
Central de Documentación Profe
sional.

limo. Sr.: El articulo 12 deí Libro 
sexto del vigente Estatuto de Forma
ción Profesional establece que el Cen
tro de Perfeccionamiento Obrerb pre
parará y vigilará el perfeccionamiento 
de los trabajadores en los Centros in
dustriales, corriendo a cargo de aquél 
los gastos de viáticos y pensiones du
rante el tiempo que los interesados 
disfruten de dicho beneficio.

Se hace constar asimismo en el ci
tado Libro sexto, que la organización 
de dichas pensiones se podrá hacer en 
colaboración con algunos. Centros do
centes, señalados en dicho, Estatuto.

Terminada la organización de todos 
los Departamentos del Centro de Per
feccionamiento Obrero, desarticulado 
durante el Glorioso Movimiento Na
cional, corresponde asimismo organi
zar el servicio de Pensiones del mis
mo. A tal efecto, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección del Cen
tro de Perfeccionamiento Obrero y 
Oficina Central de Documentación Pro
fesional de Madrid,

Este Ministerio ha'resuelto:
1.° Se autoriza el anuncio del pri

mer Concurso de trabajadores pensio
nados por . el Centro ,de Perfecciona
miento Obrero y Oficina Central de 
Documentación Profesional.

2.° Dicho Concurso .se circunscribe 
a los alumnos de las Escuelas, depen
dientes de los Patronatos de Forma

ción Profesional. a propuesta de las 
mismas.

En relación a las posibilidades 
económicas del Centro se establecerá 
en los sucesivos Concursos un turno 
rotacional entre las Escuelas citadas, 
a fin de que en todas por igual pue
dan disfrutar sus alumnos del benefi
cio del perfeccionamiento profesional 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de noviembre de 1940 
por la que se nombra Presidente del 
Patronato Local de Formación Pro
fesional de Zaragoza a don Enrique 
Jiménez Gran.

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta del Patronato Local de Forma- 
ciór Profesional de Zaragoza, y en 
virtud de lo dispuesto en el artícuio 
24 del Libro I  del Estatuto de Forma- 
t ió n . Profesional de 21 de diciembre 
de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Enrique Jiménez Gran 
Presidente del Patronato Local de For
mación Profesional de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
/ Madrid, 7 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

 ORDEN de 8 de noviembre de 1940 
por las que se nombra D irector y 
Subdirector de las Escuelas Superior 
y Elemental de Béjar .

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 34 del Libro V 
d e 1 vigente Estatuto de Formación 
Profesional,

Este Ministerio ha acordado nom- j  

brar Director de las Escuelas Superio: ¡ 
y Elemental del Trabajo de Béjar (Sa-1 
lamanca), a don Lucas Fernández' Ta ¡ 
pia, y Subdirector a don Juan Torres 
Casals.

Lo d.’go a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 8 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 8 de noviembre de 1940 
por la que se abre Concurso de mé
ritos para cubrir la plaza de Direc
tor del Instituto Nacional de Re
educación de Inválidos. 
limo. Sr.: De conformidad con 1c 

dispuesto en los artículos 29 y 30 del 
Reglamento del Instituto Nacional de 

i Reeducación de Inválidos, y en cum
plimiento de la Orden de este De
partamento de 7 de septiembre del co
rriente año,

Este Ministerio ha resuelto abrir 
concurso de méritos para cubrir en 
propiedad la plaza vacante de Direc
tor del Instituto Nacional de Reedu
cación de Inválidos, dotada con 15.000 
pesetas anuales, con sujeción a las si
guientes normas:

Primera.—Para tomar parte en el 
concurso se requiere estar en posesión 
del título de. Licenciado en Medicina 
y acreditar documentalmente una re
conocida competencia en materia de 
readaptación funcional de Inválidos.

Segunda. — Las instancias y docu
mentación se presentarán en este M i
nisterio, dentro de los veinte días na
turales siguientes a aquél de la publi
cación de esta Orden en el BOLETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO.

Tercera.—Será de aplicación para re
solver en definitiva lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y en el 
artículo 30 del Reglamento de la Ins
titución.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ M AR T IN  
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 14 de noviembre de 1940 

por la que se crean Delegaciones Es
peciales de Transportes, una en Cór
doba y otra en Zaragoza, para or
ganización y (desarrollo del tráfico 

 del aceite
limo. S r .: Próxima la puesta en cir

culación de los productos de la pre
sente cosecha del aceite y en el de
seo de evitar las dificultades del au
mento que ello representará en la gran 
demanda de material ferroviario para 
atender al tráfico intensivo que se ha 
de producir en toda la región oliva
rera, ,

Este Ministerio, haciendo uso de la 
autorización que le concede el Real 
Decreto de 12 de febrero de 1929, se 
ha servido disponer,: •’

1.° Se crean dos Delegaciones espe
ciales de transportes que se establece-
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rán, una en Córdoba para atender a 
toda la zona Sur de la Península y 
otra en Zaragoza para la zona de Le
vante y Aragón^ que entenderán en 
todo cuanto se relacione con la orga
nización y desarrollo del tráfico del 
aceite proponiendo a este Ministerio 
cuanto crean conveniente para el me
jor aprovechamiento del material que 
a este servicio se dedique.

2.° Se autoriza a la Dirección Ge
neral de- Ferrocarriles para designar 
el personal de Ingenieros e Interven
tores que, dentro del que actualmente 
se halla afecto a las respectivas Di
visiones de Ferrocarriles, debe asig
narse especialmente a este servicio y 
para delimitar las respectivas zonas, 
así como para gestionar de los usua
rios las aportaciones que hayan de rea
lizar para poder utilizar los beneficios 
del régimen que se establece.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1940.

PEÑA BOEUF 
limo. Sr. Director general de Ferro

carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

ORDEN de 18 de noviembre de 1940 
por la que se concede un último pla
zo para que los Auxiliares de Obras 
Públicas que figuran como exceden
tes en el Escalafón justifiquen su 
adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional.
limo. Sr.: Debiéndose publicar en 

fin del corriente año, el Escalafón del 
Cuerdo, a extinguir, de Auxiliares de 
Obras Públicas,
' Este Ministcr.;) ha dispuesto conce

der como último y definitivo- plazo, pa
ra que los que en dicho Escalafón fi
guran como excedentes, justifiquen su 
adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional, si no lo hubieran hecho ya, el 
de quince días, a contar del de la 
fecha de la publicación de esta Orden

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, procediénaose a eliminar del Es
calafón de dicho Cuerpo a los que no 
lo hicieran. A este efecto, deberán los 
interesados solicitar de la subsecreta
ría de este Departamento un impreso 
de declaración jurada para estampar 
en él los datos que en el mismo se 
indican.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario dé este Minis

terio.

'ORDEN de 19 de noviembre de 1940 
por la que se hace extensivo el de
recho a ingresar en el escalafón del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos a las alumnos que 
han terminado su carrera en el cur
so intensivo de abril a septiembre 
del año en curso.
limo. Sr.: Subsistiendo las mismas 

causas que motivaron la Orden de 10 
de julio último, por la que se conce
dió el derecho a ingresar en el Es
calafón del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, a los 
alumnos que terminaron su carrera, 
según'acuerdo del Claustro de Profe
sores de la Escuela fecha 3 de junio 
del corriente año, este Ministerio ha 
tenido a bien hacer extensivo este de
recho a lo s , Ingenieros que han ter
minado su carrera en- el curso inten
sivo de abril a septiembre del año 
en curso, cuya propuesta ha ' sido 
aprobada por Ordon ministerial de 
esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1940.

PEÑA BOEUF 
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 13 de noviembre de 1940 
por la que se establecen normas so
bre procedimiento de apremio a fa
vor de Mutualidades aseguradoras de 
accidentes del trabajo.
Ulno S r.: Siendo necesario regular 

la facultad concedida a las Mutuali
dades de accidentes del trabajo, pol
los, artículos 102 del Reglamento de 25 
de agosto de 1931. y 125 del de 31 de 
enero de 1933 para obtener, por el pro
cedimiento de. apremio, el pago de 
las cuotas sus mutualistas morosos. 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo 1.° La. facultad concedida 
a Jas Mutualidades aseguradoras de 
accidentes del trabajo por la 

legislación vigente, para seguir el procedi
miento de apremio contra sus asocia
dos morosos, se hará efectivo con arre
glo a lo dispuesto en los artículos si- 

! guientes.
Art. 2.° Para iniciar el procedimien

to de apremio, bastará con presentar 
! la Mutualidad actora una certificación 
! acreditativa del descubierto que trate 
| de hacer efectivo, suscrita por el Se- 
i cretario y Presidente, bajo la respon

sabilidad personal de ambos.
También deberá acompañarse al es

crito inicial la póliza suscrita con la 
Mutualidad por el asociado moroso.

Art. 3.° Presentado el escrito con 
I los documentos prevenidos en los ar- 
' tículos anteriores, el Juzgado corres

pondiente despachará la ejecución sin 
otro requisito, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento civil, pa- 

I l*a el procedimiento de apremio.

Art. 4.° Una vez practicado el em
bargo, podrá el deudor oponerse a la 
ejecución por comparecencia en el Juz
gado, o por escrito, en el improrroga
ble plazo de diez días, a partir de la 
fecha de la diligencia de embargo.

Art. 5.° Si el mulualista moroso se 
opusiera a la ejecución en tiempo y 
forma, se suspenderá el procedimien
to en el estado en que se halle en el 
momento de la oposición, remitiéndose 
lo actuado por certificación del Secre
tario judicial a la Dirección general 
de Previsión, para la resolución que 
proceda,' previo informe de la Asesoría 
técnica de dicha Dirección general.

Art. 6.° La resolución favorable al 
patrono, llevará consigo la imposición 
de una multa a la Mutualidad, que 
se hará efectiva sobre la fianza cons
tituida para practicar el seguro de ac
cidentes del trabajo, y siempre sin per
juicio de las responsabilidades en que 
hubiere incurrido para con el derpan- 

! dado sobre indemnización de daños y 
! perjuicios.

Art. 7.° Si la oposición del patrono 
mutualista fuera infundada en la re- 

| solución que se dicte acordando seguir 
I el procedimiento de apremio, podrá 

imponerse una multa de veinticinco 
a dos mil quinientas pesetas al oposi
tor, regulada en su cuantía por el gra
do. de temeridad que resultase del ex
pediente.

Art. 8." Todas las diligencias judí
enles a que de lugar este procedimien
to disfrutarán de la exención de im
puestos y derechos establecidos en los 
reglamentos de 25 de agosto de 1931 
y 31 de enero de 1933.

Lo qúe digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V._ I. muchos añas.
Madrid. 13 de noviembre de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Previ

sión'.

ORDEN de 13 de noviembre de 1940 
por la que se dictan normas sobre 
pago de cuota inicial en el régimen 
de subsidios familiares.

\ limo. Sr.: El establecimiento del Ré 
gimen Obligatorio de Subsidios Fami
liares. exigió aportaciones extraordina- 
ras para subvenir de modo inmediato 
al abono de toda suerte de obligacio
nes nacidas a su amparo, y así, el Es
tado- cedió el capital fundacional de 
la Caja Nacional de Subsidios Fami
liares y a los patronos y asegurados 
se les impuso una cuota inicial, duplo 
de la normal, exigióle según la cuarta 
disposición transitoria 'del Reglamento 
de 20 de octubre de 1938 durante el 
mes de enero siguiente.

Es notorio, que en la fecha prevista 
para percibir de las empresas la cuo
ta extraordinaria de referencia, no so 
había aún liberado una importante
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zona n ac io n a l y en  las re stan tes , a 
causa de las d ificu ltades a  que la  gue
r ra  d ió lu g ar, m u ch as de e llas en  
período de organización, no h ab ían  
rean u d ad o  sus actividades. Ello m oti
vó una am plia  in te rp re tac ió n  de lo 
consignado en  el artícu lo  24 del m en
cionado R eglam ento  al objeto  de que, 
cum pliéndose /el e sp íritu  de la  Ley, 
tuviese efectiv idad  el hecho  de que 
todas las en tid ad es que se h a llab an  
en activ idad  en  el m om ento  de in i
ciarse el Régim en, h ic ie ran  la  a p o r
tación  de la  cuo ta  inicial prevista .

l í a  de estim arse que, d íurante el 
tiem po tran scu rrid o , se h a  efectuado  
to ta lm en te  la  re incorporación  ii^aus- 
tr ia l y com ercial de los p a tro n o s obli
gados al abono de lá  cu o ta  e x tra o rd i
n aria , con lo que quedan eq u ita tiv a 
m ente igualados quienes h ic ieron  efec
tivo el pago, en su o p ortun idad  y los 
que lo efec tu aro n  po sterio rm en te  o 
h an  quedado obligados h a s ta  el Pre
sente.

Pov lo expuesto, y como aclaración 
a  lo legislado en esta m ateria ,

Este M inisterio  h a  tenido a bien 
d isp o n er:

P rim ero .—A p a r tir  de la fecha de la 
publicación de la p resen te  O rden ce
sará  de exigirse el pago ac cu o ta  

inicial en  el R égim en obligatorio de Sub
sidios F am ilia re s  a la s  E m presas o 
pa tro n o s que se establezcan en lo .su 
cesivo o qu;e, teniendo  ab o n ada  en 
m om ento oportuno  d icha cuota, h a 
yan  tom ado a su servicio m ayor n ú 
m ero de obreros, quedando lim itadas 
las obligaciones de pa tro n o s y asegu
rados en estos casos al abono de la 
cuo ta  no rm al estab lea ida  en  el a r 
tículo 24 ael R eglam ento  de 20 de oc
tub re de 1938, y 

Segundo.—Subsistirá , sin  em bargo, 
ín teg ra  la  obligación de pago de las 
cuo tas in iciales co rrespondien tes p a ra  
las E m presas y p a tro n o s establecidos 
en la  ac tu a lidad  que no las hubieran  
satisfecho  al prom ulgarse la presen te 
O rden.

Estos pagos deberán efectuarse en 
el plazo de un mes, previa declaración 
reg lam en taria , re fe rida  al núm ero de 
obreros que tengan  a su servicio. El 
incum plim ien to  de esta obligación de
te rm in a rá  las sanciones procedentes 

Lo que partic ipo  a V. I. p ara  s r 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adria. 13, ' 'ovicirú:r'' ce 19-0

\ SURTE
lim o. Sr. D irector gral. de P rev isión

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación 
entre Secretarios de Juzgado de 
Primera Instancia, de categoría de t ér
mino, las Secretarias vacantes que a continuación se expresan.
De conform idad  con lo dispuesto en 

el artícu lo  12 del D ecreto de prim ero 
de ju n io  de 1911, m odificado por el de 
22 de enero  de 1935, y en la O rden 
com plem entaria  de 27 de sep tiem bre ú l
timo, se an u n c ian  a concurso de tra s la 
ción en tre  Secretarios de Ju zgados de 
P rim era  In s tan c ia  de categoría de te r 
m ino las S ecreta rías  vacan tes que a 
con tinuación se insertan , que h a n  co
rrespondido a los tu rnos p rim ero  y se
gundo de los señalados en  el p árra fo  
segundo del artícu lo  12 del citado D e
creto:

S ecre ta ría s Fecha de la 
vacan te C ausa de la vacan te 

El Fcrvol del C audillo ............................................
Sevilla núm ero  1 ............... ....................................
L érida ................................................ -.........................B arcelona núm ero 2 ............................. :..............
S an lú ca r de B a rram ed a  ...................................
B arcelona núm ero  10 ............................................
G uadix  .........................................................................
H uesca ..........................................................................
G ra n a d a  núm ero  1 ................................................
B arcelona núm ero  4 ............................. ..................
Vigo núm ero 1 ........................................................
B ilbao núm ero 3 ......................... .'.........................
Logroño .........................................................................
M adrid  núm ero 1 .............¿.....................................
Lugo .................................... .........................................
Bilbao núm ero 2 ....................................................
Bilbao núm ero 4 ......................................................
S a n ta n d e r  núm ero  1 ..............................................
A lm ería núm ero 2 ....................................................
B arcelona núm ero  13 ............................................
F igucras .......................................................................
Burgos ...........................................................................
B adajoz .................................................................. .......
G ijón núm ero  2 ........................................................
M adrid  núm ero  18 ....................................................
B arcelona núm ero 15 ............................................
Cuenca ................. ........ .•...............................................
A lm ería núm ero 1 ....................................................
M adrid  núm ero 12 ....................................................
G ijón  núm ero  1 .*......................................................
V alencia núm ero  3 ......................... ........... ............
San  S ebastián  núm ero 1 ............................... ........
G u ad a la ja ra  ..............................................................
Las Pa lm as núm ero 2 ........................ . .................
M adrid núm ero 21 ....................................................
Aviles .................................................................. ......... .

8-11-933
1-11-934
7- 2-935
8- 2-935

30- 6-935 . ' 
30-11-935 
25- 5-936

1- 6-936
29- 8-936 
21- 9-936 
25- 9-936
30- 9-936 
25-10-936 
12-11-936 
29-12-936 
20- 1-937
28- 6-937

8-10-937
23-10-937

2-11-937
9-12-937 

17-12-937
1-11-938

29- 3-938 
27-10-938

6- 1-939 
19- 4-939 
25- 6-939 

5-10-939
24-11-939 
15-12-939
25-12-939 
23- 1-940
14- 2-940 
27- 6-940 1
15- 9-910

Excedencia de don A ntonio Ruiz V ilaplana. 
D efunción de don A ntonio Téllez.
Idem  de don A ntonio Escobar Roldán.
Idem  de don J o s é ' G uard io la  Porras.
Excedencia de don José' R oda Rodríguez.
Idem  de don M ariano P u jad as  Prim .
Renuncia* de don A ntonio F ern án d ez  Giró. 
D efunción de don José G inovcs M aroto.
Idem  de don José Villoslada L apierrc.
Idem  de don José M olina Aznar. *
Idem  de don A ntonio Couceiro Vales. / 
Idem  de don Ju an  M aría O rtiz Coronado.
Idem  de don Jesús A lfeirán Taboada.
Idem  de don A ntonio A guilar Mora.
Separación de don Eugenio M encndez Conde. 
D efunción de don R afael Ruiz de la C uesta. 
Separación de don Domingo Rodríguez Gallego.
Idem  de don Luis Escobio A ndraca.
D efunción de don A ntonio Sánchez Escobar.
Idem  de don Silverio Valle Comas.
Idem  de don L eandro T a rra jo  M elgosa/
Separación de don A ntonio Ruiz V ilaplana.
D efunción de don E nrique G arcía de la Rosa. 
E xcedencia de don Aurelio Burgos Cruzado. 
D efunción de don Francisco  C astro Artim c.
Idem  de don Ju a n  Comas Gjuart.
Idem  de don F austino  M ato M ontero.
Idem  de don E duardo  Vázquez López.
Excedencia de don Sim ón M artín  G arcía.
D efunción de don M agín F ernández Mayo.
Idem  de don Á n ad eto  F ernández Quejido.
Idem  de don José M aría P a te rn in a  Salinas.
Idem  do don Enrique C lariana M arín.
Idem  de don Domingo Do rostes Rodríguez.
Idem  de don Luis de Miguel Pulis.
Idem  de don F ranc isco  Pa--*a N avares.
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Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia Territorial a 
que corresponda el Juzgado de que son 
titulares, dentro de los veinte días na
turales siguientes al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, señalando en 
su solicitud, numeradamente, el orden 
de preferencia de las Secretarías vacan
tes a que aspiren^

Los Secretarios que se hallaren pen
dientes de depuración expresarán esta 
circunstancia en su solicitud, a los efec
tos establecidos en la norma séptima de 
la Orden de 27 de septiembre último

Los Secretarios Judiciales- >en situa
ción de excedencia que participaren en. 
este concurso, haciendo uso del dere
cho reconocido en el párrafo segundo 
del artículo 33 del Decreto de 1 de 
junio de 1911, y que no hubieren so
licitado la vuelta al servicio en el pla
zo señalado en la norma quinta de la 
Orden de 27 de septiembre último, 
acompañarán a su solicitud declara
ción jurada de haber instado su de
puración y otra expresiva de la pri
mera posesión en la categoría que os
tenten y fecha de la excedencia o ex
cedencias obtenidas, fijando la dura
ción de las mismas.

Todos los Secretarios excedentes que 
participaren en este concurso con arre
glo a lo dispuesto en el párrafo segun
do del artículo 33 del Decreto de 1 de 
junio de 1911, modificado por el de 22 
de enero de 1935, presentarán sus ins
tancias en la Secretaría de Gobierno 
de la Audiencia Territorial que co
rresponda su domicilio.

Los Secretarios aspirantes que resi
dan fuera de la 'Península presentaran 
sus instancias en la Audiencia Terri
torial correspohdiente, la cual comuni
cará por telégrafo las peticiones que se 
hubieren formulado ante ella, sin per
juicio de cursar oportunamente las so
licitudes

Las Secretarías de Gobierno de ias 
Audiencias Territoriales remitirán a 
este Ministerio las instancias de los As
pirantes, dentro de los diez días si
guientes al del vencimiento del plazo 
señalado para la presentación de solici
tudes.

Madrid, 12 de noviembre de 1940.—El 
Director General, Alejandro Gallo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Subsecretaría de Industria
Fijando normas para los ejercicios de 

las oposiciones a plazas de Auxiliares 
del Cuerpo de Administración Ci
vil, convocadas por la de 16 de mar
zo del corriente año.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en la Orden de este Minis
terio de 16 de marzo último (BOLE
TIN OFICIAL del 20), por la que se 
convocaban oposiciones para proveer 
plazas de Auxiliares de Administra
ción Civil del mismo, esta Subsecre
taría de Industria, a propuesta del 
Tribunal designado para juzgarlas, ha 
tenido a bien dictar late siguientes 
normas:

1.a Será válida la actuación del 
Tribunal, con la sola asistencia de 
tres de los Vocales que lo constitu
yan. Al Presidente y al Secretario, cá- 
so de no asistir a alguna de las se
siones, los sustituirán, respectivamen
te, los Vocales de mayor y de menor 
categoría administrativa entre los que 
asistiesen que pertenezcan al Cuerpo 
Técnico-Administrativo de este Mi
nisterio. '

2.a El sorteo se realizará en la for
ma que el Tribunal determine.

3.a El primer ejercicio se practi
cará de la siguiente forma: el Tribu
nal dictará, durante quince minutos, 
un párrafo, libremente elegido por él, 
que los opositores escribirán a mano; 
a continuación se les pondrá un pro
blema de Aritmética sobre las cuatro 
reglas, que los opositores resolverán 
en el plazo de cuarenta y cinco mi
nutos. Este ejercicio será juzgado por 
el Tribunal, concediendo las califica
ciones de apto o no apto pasa pasar 
al siguiente, según resulte de la vo
tación que al efecto celebrarán los 
examinadores y que, en caso de em
pate, será decidida por el Presidente.

4 a El segundo ejercicio consistirá 
en escribir a máquina un trozo esco
gido y dictado por el Tribunal, du
rante quince minutos; acto seguido 
los opositores copiarán durante diez 
minutos, repitiéndolo, el párrafo que 
se les designe entre .los que hayan 
sido objeto de dictado, para apreciar 
la velocidad en la ejecución, y des
pués, redactarán un documento, a 
máquina, sobre el supuesto burocráti
co que se determine, para lo cual los 
opositores dispondrán de una hora de 
tiempo. Los miembros del Tribunal 
podrán otorgar, cada uno de ellos, de 
0 a 15 puntos al opositor por este 
ejercicio. La suma de los puntos da
dos ,se dividirá por el número de los 
Jueces que intervengan en la califi»

cación, y el cociente que se obtuvie
re será la puntuación correspondiente 
al opositor. '

5.a En el tercer ejercicio cada opo
sitor expondrá, en el improrrogable 
plazo de treinta minutos, los conoci
mientos que posea sobre dos temas 
del programa de la oposición, sacados 
a la suerte. La calificación de este 
ejercicio se hará en la misma forma 
que la del anterior.

6.a Una vez terminados los ejercí 
cios anteriores, los oposjtorés'qúe hu
biesen obtenido la aprobación en to
dos ellos, serán convocados para rea» 
lizar el ejercicio voluntario de Taqul» 
grafía, que consistirá en dictar du
rante cinco minutos, a velocidades 
distintas, pero siempre superiores a 
sesenta palabras por minuto, un pá
rrafo, que los opositores escribirán 
taquigráficamente y después traduci
rán en el plazo máximo de una hora* 
La calificación de este ejercicio se h«t» 
rá de la misma forma que la de los 
dos últimos; pero cada miembro dél 
Tribunal solamente podrá otorgar al 
opositor de cefb a cinco puntos.

7.a Para que un opositor pueda ser 
admitido a segundo llamamiento se
rá necesario que, al ser llamado en el 
primero, justifique las causas que le 
impidan actuar, a menos que dicha 
justificación no fuese posible hasta 
después de dicho primer llamamiento, 
en cuyo caso, el Tribunal decidirá sin 
ulterior recurso.

8.a Aquellos opositores que justifi
quen que el no haber presentado, en 
plazo reglamentario, algún documen
to de los necesarios para tomar par
te en las oposic’ones, fué por causas 
ajenas a su voluntad, podrán hacerlo 
hasta el momento de ser llamados pa 
ra realizar el primer ejercicio. Asimis
mo, los que no tengan justificada su 
adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional con algunos de los documen-  ̂
tos que a tal fin se exigían' por la 
Orden de convocatoria, deberán pre
sentar. hasta eme finalicen las oposi
ciones. cualquier documento que sir
va para demostrar dicha adhesión, sin 
perjuicio de que el Tribunal, antes de 
elevfcir a la Superioridad' propuesta 
definitiva de onositores aprobados, re
cabe los informes que estime conve
nientes de las Autoridades y Organis
mos competentes, en aouellos casos 
en que no considere suficientemente 
probada dicha adhesión.

Lo aue comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde 3. V. I. muchos años,
Madrid. 18 de noviembre de 1940>*- 

/El Subsecretario. Ignacio Muñoz Ro
jas.
limo. Sr. Oficial Mayor .de este Mi

nisterio,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Ganadería

ANUNCIANDO la provisión de vacantes 
 de Inspectores Municipales Veteri

narios de la provincia de Alicante.

Para su provisión en propiedad, se
gún se dispone en la Orden de 8 de

marzo último (BO LETIN  O FIC IA L 
j DEL ESTADO del 11) del Ministerio 
i de Agricultura, se anuncian las siguien- 
¡ tes vacantes de Inspectores Municipales 

Veterinarios correspondientes a la pro
vincia de Alicante, las que serán otor
gadas por concurso restringido entre 

; Caballeros Mutilados, Oficiales provi- 
, sionales y de complemento que tengan 
I la Medalla de Campaña, ex combatien-

 tes que tengan el mismo requisito anterior, 
 ex' cautivos que hayan luchado 

o estado en la cárcel o campos rojos 
; durante más de tres meses y huérfanos 
' u otras personas económicamente de
pendientes de las víctimas nacionales 

| de la guerra y de los asesinados por los 
rojos.

I Dichas vacantes son las siguientes:

P L A Z A S Dotación
anual

Alicante, octava plaza ...... ........... ...................
San Juan de Alicante .........................................
Muchamiel ............................................................
Campello con ^guas de Busot .......................
Agost ..................... .................... .........................
Alcov, tercera plaza l .................................... ......
Alcov, cuarYa plaza .............................................
Bañe res ................................................................
Altea .....................................................................
Benimantell, Benifate; Beniardá. Guadalest y

Confrides .... :..................................................
Nucia, Polop, Alfaz del P i ...............................
Benisa con Senija ...............................................
Galpe ............................................... ....................
Castell de Castells, Facheca, Famorca, Cuatre-

tonda, Telles y Balones ...............................
Concentaina, Alquería de Aznar y Benillup......
Beniarres, Lorcha y Gayanes ...........................
Bcnilloba, Gerga, Benimaset, Benasáu, Alcole-

cha y Millena ................................................
Denia, tercera pl^za ...........................................
Vergel, Setla y Mirarrosa ..................................
Gata de Gorgos ................................................
Teulada ................................................................
Jalón, Lliber y Alcalalí .....................................
Albalatera .<..........................................................
Cox, Granja de Rocamora ...............................
Guardamar del Segura .................................
Elche, tercera p la za .............................................
Elche, cuarta plaza .............................................
Crevillente, segunda plaza ...............................
Crevillente, tercera plaza ..................................
Daya Nueva, Daya Vieja, Puebla de Rocamora

y San Fulgencio ............................................
Santa Pola ...........................................................
Castalia ................................................................
Ibi con Tib i ............ .......... ...............................
Monóvar, segunda plaza ..................................
Elda, segunda plaza ...........................................

3.500.00 
2.000,00
2.500.00 
3.500,15 
2.000,00
4.000.00
3.500.00
2.700.00
3.000.00

2.500.00 
•3.965,00 
3.335.66
2.000.00

2.000.00
3.736.00
2.522.00

2.500.00
3.500.00 
2.000,00
2.600.00
2.500.00
3.117.00 .
2.500.00
3.125.00
2.500.00
4.000.00
3.500.00
4.000.00
3.500.00

2.111.31
2.500.00
2.500.00
3.151.00
3.500.00
4.000.00

P L A Z A S Dotación
anual

Elda, tercera plaza ..................... .......................
Denia, segunda plaza .........................................
Novelda, segunda plaza .....................................
La Romana .........................................................
Hondón de las Nieves, Hondón de lós Frailes.
Monforte del Cid .................................. '.............
Redovan con Beniferri ......................................
Bigastro con Jacarilla ..................... X..............
Valí de Gallinera, Valí de Ebe y Valí de Alcalá.
Villena, tercera plaza ........ .-...............................
Sax con Salinas ..................................................
Benejama, Cañada y Campo de Mirra .............
Biar ........................... ;.......................... ...............
PeAágüila con Benifallín ...................................

3.500.00
4.000.00
3.500.00
2.200.00
2.500.00
2.500.00
2.615.00
3.534.00
2.500.00
3.500.00
3.900.00 
3.249,33

’ 2.735,00
2.000.00

Asimismo se proveerán en propiedad, y por concurso < 
no -restringido, las siguientes plazas vacantes de Inspecto
res Municipales Veterinarios de la provincia de Alicante:

P L A Z A S Dotación
anual

Alicante, séptima plaza ..................... ;...............
Alcoy, segunda plaza ................................... .
Monóvar, primera plaza ....................................
Novelda, primera plaza ........................... ..........
Muro de Alcoy, Planes, Alcocer de Planes y

Agres ................................................ .............
Elche, segunda plaza ............... .........................
Crevillente, primera p la za ..................................
Jijona con Busot, v Torremanzanas .............
Pinoso con la Algueña ......................................
Pego con Adsubia Forna ..................................
Orba, Muría, Benichembla, Parcent, Sagra.

. Tormos, Valí de Laguart, Benidoleig y Be- .
nimeli ........................................ ....!................

Benidorm con Finestrat ..................................
Villena, segunda plaza .......... ............................

4.000.00
4.500.00
4.000.00
4.000.00

4.581.00
4.500.00
5.000.00
4.680.00
4.590.00
4.067.00

4 585.89 
4 500,00
4.000.00

Las instancias solicitando tomar par
te en estos concursos se dirigirán, en el 
plázo de treinta días hábiles, a partir 
de la fecha dé publicación del presente 
anuncio, a la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería de Alicante, rein
tegradas por una póliza de una cin
cuenta pesetas (1,50), acompañando .a 
las mismas la ficha de méritos y la 
documentación complementaria p a r a  
identificación de la personalidad v jus
tificación de cuantos extremos se ale
guen.

Los concursantes a quienes afecte la ¡ 
Ley de 10 de febrero de 1939 deberán ¡ 
acompañar el certificado que acredite ! 
su depuración, y aquellos no afectados , 
por la citada Ley acompañarán los a va- ¡ 
les que les garanticen afectos al Glo- j 
rioso Movimiento Nacional. ¡

La resolución de estos, concursos se i 
hará por la propia Corporación intere- ¡ 
sada, con sujeción a las normas esta-; 
blecidas en el Reglamento de Inspecto-: 
res Municipales Veterinarios de 14 de 1 
junio de 1935, y contra el acuerdo del i

Ayuntamiento cabrá recurso de alza
da ante el Ministerio de Agricultura, 
cuyo fallo se hará efectivo, estable
ciendo la Corporación el acuerdo que 
estimo oportuno.

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio para conocimiento de los 
interesados.

Madrd. 15 de noviembre de 1940.—El 
Jefe de la Sección Tercera. José Oren- 
sanz.—V.° B.u El Director General, San
tos Arán.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Bellas Artes
Nombrando Vicedirector del Conser

vatorio de Música y Declamación de 
Murcia a don Daniel Salas Alcaraz.
De conformidad con la propuesta 

formulada por el señor Vice-rector de 
la Universidad de Murcia,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar Vicedirector del Conser
vatorio de Música y Declamación de 
aquella ciudad a don José Daniel Sa
las Alcaraz, Catedrático numerario de 
dicho Centro.

Lo que comunico a V. S. para su co-> 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1940.— 

El Director general, Juan de Con- 
treras.
Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

Nombrando Secretario, con carácter 
interino, en la Escuela Superior de 
Bellas Artes de Santa Isabel de Hun
gría, de Sevilla, a don Antonio San
cho Corbacho.
De conformidad con la propuesta 

formulada por los señores Delegados 
en la Escuela Superior de Bellas Artes 
dé Santa Isabel de Hungría, de Se
villa,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar Secretario del indicado 
Centro, con carácter interino, al Cá- 
rédrático numerario interino del mis
mo don Antonio Sancho Corbacho.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1940.— 

El Director general, Juan de Con- 
treras.
sr. Delegado de la Escuela Superior 

de Bellas Artes de Santa Isabel de 
Hungría, de Sevilla.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Ferrocarriles. 
Tranvías y Transportes por Carretera
Adjudicando definitivamente las obras 

del tramo B, trozo segundo, subsecci
ón primera, sección primera, del 

Ferrocarril Madrid a Burgos.■
El señor Ministro, de acuerdo con 

Ip propuesto por la Dirección 

General de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, ha tenido a bien 
aprobar la adjudicación definitiva de 
las obras de infraestructura del tra
mo B, trozo segundo, subsección pri
mera, sección primera, al único pos
tor, don Augusto Marroquín de Tova- 
lina, que se compromete a ejecutar
las con sujeción al proyecto y condi
ciones que han servido de base a la 
subasta, por la cantidad de nueve mi
llones quinientas setenta y seis mil 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de nueve millones quinientas se
tenta y seis mil ochocientas cuarenta 
y dos pesetas con ochenta y siete cén
timos, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de trein
ta días, a contar de la fecha de la 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente resolu
ción, constituyendo previamente el de
pósito de doscientas cincuenta y un 
mil quinientas treinta y seis pesetas 
con ochenta y seis céntimos, según la 
Ley de 17 de octubre de 1940, en la 
Caja General de Depósitos en la for
ma establecida en las disposiciones vi
gentes.

Madrd, 2 de noviembre de 1940.— 
El Director General, G. Pérez Conesa.

Adjudicando definitivamente las obras 
del tramo D, trozo segundo, Subsec
ción segunda, Sección primera del 
ferrocarril de Madrid a Burgos.
El señor Ministro, de acuerdo con 

lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, ha tenido a bien 
aprobar la adjudicación definitiva de 
las obras de infraestructura del tra
mo D, trozo segundo, Subsección se
gunda, Sección primera, al único pos
tor «Ingeniería y Construcciones Mar- 
cor, S. A.», que se compromete a eje
cutarlas con sujeción al proyecto y 
condiciones que han servido de base 
a la subasta, por la cantidad de ca
torce millones quinientas setenta y 
cinco mil quinientas dieciocho pesetas 
con catorce céntimos, siendo el presu
puesto de contrata de catorce millones 
quinientas setenta y seis mil novecien
tas setenta y cinco pesetas con ochen

ochenta y tres céntimos, teniendo el adju
dicatario q u e  otorgar la correspon 
diente escritura de contrata ante e 
Notario que designe el Decano de 
Colegio Notarial de Madrid, dentro de 
plazo de treinta dias, a contar de U 
fecha de la publicación en el BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO de h 
presente resolución, constituyendo pre 
viamente el depósito de trescientas 
cinco mil setecientas sesenta y nue 
ve pesetas con setenta y seis cénti
mos, según la Ley de 17 de octubre 
de 1940, en la Caja General de Depó 
sitos y en la forma establecida en la.< 
disposiciones vigentes.

Madrid, 2 de noviembre de 1940.— 
El Director general, G. Pérez Conesa

Adjudicando definitivamente las obras 
del tramo E, trozo segundo, subsec
ción segunda, sección primera del 
Ferrocarril de Madrid a Burgos.

El señor Ministro, <}e acuerdo con lo 
propuesto'por la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, ha tenido a bien apro
bar la adjudicación definitiva de las 
obras de infraestructura del tramo E, 
trozo segundo, subsección segunda, 
sección p r i m e r a ,  al único postor, 
«Construcciones Bernal, S. A.», que se 
compromete a ejecutarlas con sujeción 
al proyecto y condiciones que han ser
vido de base a la subasta, por la can
tidad de diecisiete millones ciento 
veintiocho mil setecientas .ochenta y 
siete pesetas con veintidós céntimos, 
siendo el presupuesto de contrata de 
diecisiete millones ciento trenta mil 
quinientas pesetas con veintisiete cén
timos, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de la presente resolución, constitu
yendo previamente el depósito de tres
cientas treinta y un mil trescientas 
cinco pesetas, según la Ley de 17 de 
octubre de 1940 en la Caja General de 
Depósitos y en la forma establecida , 
en las disposiciones vigentes.

Madrid, 2 de noviembre de 1940.—El 
Director General, G. Pérez Conesa.


